
PERTENENCIA 110014003073-2013-00956-00 
DE: LEOPOLDO BARRERO 

CONTRA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE BELISARIO BARRERO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2013-00956 00 

 
Obre en autos la documental aportada y téngase en cuenta para los efectos 

pertinentes; adviértase que de tales documentales no logra divisarse el resultado 

positivo de tales diligencias; de igual forma dentro de las mismas no se insertó el 

canal de atención electrónica de esta sede judicial, lo que por virtud de los 

postulados de la Ley 2213 de 2022, deberá incluirse en todo formato de 

notificación. 

 

En el mismo sentido se advierte que siendo una notificación por aviso conforme 

las premisas del artículo 292 del C.G.P. debe en primer lugar contar con el 

diligenciamiento positivo del citatorio de que trata el artículo 291 ibídem y 

acreditar conforme corresponde la remisión de los anexos necesarios para poder 

tener por surtido el objeto del mismo.     

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073-2022-00336 00  

DE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA.  
CONTRA: MARIA TRINIDAD ROA GARCÌA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2015 1483 00 
 

Por IMPROCEDENTE y EXTEMPORÁNEO se rechaza de plano el recurso de 

Apelación Interpuesto contra el auto del día 12 de agosto de del año 2022, 

el cual solo se promovió hasta el 26 de agosto del mismo año, cuando 

claramente la providencia había cobrado ejecutoria plena.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESOEJECUTIVO 1100140030-73-2019-00682-00 
DE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

CONTRA: ROY GIRALDO LOVERA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2019-00682 00 

 
De la contestación córrase traslado a la parte ejecutante por el término 

legal de diez (10) días para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer conforme lo dispone el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 
 

Por segunda oportunidad se requiere a la apoderada judicial de la 

demandante para que acredite el cumplimiento del requerimiento realizado 

en la providencia de fecha 22 de marzo de 2022 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07b5b237fd234a0c304f945b2187cbd8c8e15541008010a6addc5f616a1c7949

Documento generado en 25/10/2022 09:12:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                             RODRIGO ALARCON PACHON 
                                                                                        ABOGADO 

 

Calle 12B No. 8-39 Oficina 315 Edificio Bancoquia  - Bogotá, Teléfono 3143824699 
RODRIGOABOGADO21@GMAIL.COM 

Señores 
JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE (antes 
JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA) 
Bogotá D.C 
E.S.D. 
 
 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra ROY 

GIRALDO LOVERA y CLAUDIA LOVERA LOSADA 

 

Proceso: 11001400307320190068200 

 

 

JOSE RODRIGO ALARCON PACHON, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de curador AD-LITEM, conforme el auto de fecha 24 de marzo de 2022, esto es, de 

los aquí demandados ROY GIRALDO LOVERA y CLAUDIA LOVERA LOSADA, 

encontrándome en el termino legal, me permito dar contestación a la presente demanda 

ejecutiva en los siguientes términos: 

 

A LOS   HECHOS 

 

 

Primero:  ES CIERTO, conforme el pagare allegado por la parte demandante dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Segundo: ES CIERTO. 

 

Tercero: ES CIERTO. 

 

Cuarto: ES CIERTO, conforme la documentación allegada. 

 

Quinto: NO ME CONSTA , que se pruebe 

 

Sexto: ES CIERTO, conforme la documentación que figura en el expediente. 

 

Séptimo: ES CIERTO. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

No es posible formular excepciones de mérito, ni previas que derrumben parcial o totalmente 

las pretensiones de la actora a esto se suma el que, el instrumento base de recaudo – No. 



                                                                                                                             RODRIGO ALARCON PACHON 
                                                                                        ABOGADO 

 

Calle 12B No. 8-39 Oficina 315 Edificio Bancoquia  - Bogotá, Teléfono 3143824699 
RODRIGOABOGADO21@GMAIL.COM 

80873145 a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, reúne todas las exigencias de los 

artículos 621, 622, 709, 711 del Código de Comercio, 422 y s.s. del Código General del 

Proceso. 

 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

Las obrantes al expediente.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

los artículos 621, 689 709, 772, 773 y 774 del Código de Comercio, 422 del C.G.P., y demás 

normas concordantes y complementarias.  

 

Conforme lo anterior se da cumplimiento al encargo, y en esta misma fecha en cumplimiento 

al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, remito esta misma  

contestación al demandante, por vía electrónica; solicito se requiera a efecto de  acreditar 

el pago de los  gasto señalados; agradezco su atención. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

El suscrito profesional en derecho, recibe notificaciones en la calle 12B No. 8 – 39 Oficina 

315 de la ciudad de Bogotá, teléfono celular 3143824699 correo electrónico 

RODRIGOABOGADO21@GMAIL.COM 
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PROCESO 11001400307320190068200

RODRIGO ALARCON <rodrigoabogado21@gmail.com>
Vie 25/03/2022 3:19 PM
Para:  Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Nohora Forero
<nohoraforerogil@outlook.com>

Buenas tardes cordial saludo.

JOSE RODRIGO ALARCON PACHON, abogado en ejercicio, en calidad de CURADOR AD-LITEM, dentro
del proceso de la referencia, encontrándome en el término legal, por medio de la presente, allegó
escrito por el cual se contesta la presente demanda.

conforme lo anterior, solicitó por parte del despacho, se sirva requerir a la parte demandante con el
fin de que ésta cancele a nombre del suscrito, los gastos de curaduría, ordenados por su despacho
dentro del proceso de la referencia 

agradezco mucho su atencion y acuse de recibo a la presente.

--  
Cordialmente

RODRIGO ALARCON P.

Abogado

Móvil +57 3143824699 

Calle 12B No. 8 - 39 Oficina 315 Edificio Bancoquia

Carrera 7 No. 12B - 63 Oficina 701 Edificio San Pablo

Bogotá, Colombia 



 

PROCESO EJECUTIVO 110014003-073-2019-01260-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO REYES GUZMAN 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2019 01260 00 
 

Obre en autos y téngase en cuenta que el curador designado en este 

asunto, contesto demanda dentro del término señalado; requiérase al 

demandante para que acredite el pago de los gastos de curaduría que se 

señalaron en la providencia de fecha 6 de septiembre de 2022. 

 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para resolver lo que corresponde.  

 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2019-01908-00 
DE: COOCREDIMED 

CONTRA: ALFREDO POSADA TORRES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2019-01908 00 

 
Sea lo primero advertir que a la fecha no se ha dado cumplimiento a la 

providencia de fecha 28 de febrero de 2022, lo cual se encuentra a cargo del 

extremo demandante, por lo anterior se le requiere en los términos del 3° 

numeral del artículo 44 del C.G.P.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la 

liquidación de crédito presentada, como quiera que el proceso de la referencia 

cuenta con orden de seguir adelante la ejecución y el trámite de la misma debe 

ser adelantada por el Juzgado de Ejecución Civil Municipal correspondiente 

conforme a los Acuerdos PSAA13-9962, 9984, 9991, PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-

9984 (Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de 

asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les 

asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se 

adelante con ocasión de sentencias declarativas. 

 

En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 

avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 

incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las 

medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza 

que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir 

adelante la ejecución. 

 

Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la 

providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, 

mantendrá la competencia para renovar la actuación respectiva. 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de Ejecución 

Civil Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente al despacho 

de origen.” 

 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el 

mismo ya se encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073
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EJECUTIVO SINGULAR 11001-40-03-073-2019-01970-00 
DE: COOPENSIONADOS CONTRA MARIA EMMA RICO BELTRAN 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2019 01970 00 
 

Obre en autos y téngase en cuenta que el curador designado en este 

asunto, contesto demanda dentro del término señalado; requiérase al 

demandante para que acredite el pago de los gastos de curaduría que se 

señalaron en la providencia de fecha 02 de septiembre de 2022. 

 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para resolver lo que corresponde.  
 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  11001-40-03-073-2019-02005-00DEMANDANTE: EDIFICIO 

SAN FRANCISCO P.H.DEMANDADO: MARGARITA ANGEL RUIZ 

Ordena notificar 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2019-02005 

 
Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo se 

EXHORTA al apoderado judicial de la parte actora para que realice la 
Notificación de que trata los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 
o la dispuesta por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del demandado 
GERMAN ANGEL RUIZ. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo Singular 11001-40-03-073-2020-00045-00 

De: AFIANCOL COLOMBIA S.A. Contra: JOSE ERNESTO MARTINEZ BARRIGA 

PAGO GASTOS CURADOR 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Expediente No. 073-2020-0045 
 

Como quiera que el curador designado contesto  demanda  dentro  del  

término  señalado;  requiérase  al demandante para que acredite el 

pago de los gastos de curaduría que se señalaron en la providencia de 

fecha 18 de julio de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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1001-40-03-073-2020-00184-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DE: VICTOR MANUEL GONZALEZ CASTIBLANCO  

CONTRA CARLOS ALBERTO MARIN ORTIZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2020 00184 00 

 
Frente a la petición de entrega de depósitos se advierte la improcedencia 

de la misma en tanto el presente asunto no comporta con las formalidades 

del artículo 447 del C.G.P.  

 

Por otra parte, expídase y póngase en conocimiento de las partes los 

informes de depósitos expedidos por la secretaría, obre en autos y téngase 

en cuenta para los fines legales pertinentes. 

 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso  Verbal11001-4003-073-2020-0207-00Demandante: EDWIN JAVIER PEÑA 

DELGADO Demandado: LUIS FERNANDO ARANGO DUARTE 

Requiere Notificar 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2020-0207 

 

En atención al emplazamiento efectuado a las PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el  bien mueble -
vehículo automotor-, vencido  como  se  encuentra  el  término  sin  que  

haya comparecido  al  proceso,  se  designa  como  curadora  quien  ya  
venía actuando como curador de LUIS FERNANDO ARANGO DUARTE,  

esto  es,  la Dra. FLOR   MARÍA   GARZÓN CANIZALEZ con dirección 
electrónica de notificaciones:betaluna3@hotmail.com.Secretaría   líbrele   

telegrama   o comuníquese  por  el  medio  más  expedito  dejando  las  
constancias  de rigor. 

 
De  acuerdo  con  el  contenido  de  la  Sentencia  C-083  de  2014 
(Referencia:  expediente  D-9761.  M.  P.  MARÍA  VICTORIA  CALLE 

CORREA. Bogotá D.C., 12 de febrero de 2014) siendo procedente, se 
señala como gastos de curaduría la suma de $300.000. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Juez 
 

MPDS 
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11001-40-03-073-2020-00482-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MISSION S.A.S. 

CONTRA ALEXANDER VELOZA TOLOZA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00482 00 
 

Como quiera que el curador ad-litem designado en providencia que 

antecede no compareció a aceptar el cargo encomendado, en calidad de 

curador del extremo ejecutado, se le releva y se designa como curador a la 

abogada MARIO ORLANDO MAYORGA GUTIÉRREZ, quien puede ser ubicada 

en el correo electrónico Correo maormagu07@gmail.com   Secretaría líbrele 

telegrama o comuníquese por el medio más expedito dejando las 

constancias de rigor. 

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 (Referencia: 

expediente D-9761. M.P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá D.C., 12 

de febrero de 2014) siendo procedente, se señala como gastos de 

curaduría la suma de $300.000. 

 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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11001-40-03-073-2020-00580-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSÉ VICENTE BUITRAGO LOZANO  

CONTRA LUIS ABELARDO MUÑOZ VARGAS, ORLANDO OVIEDO PULIDO Y MARCO 
FIDELESPINOZA MOJICA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2020 00580 00 

De manera inmediata proceda el extremo actor a acreditar el 

diligenciamiento de la comunicación No. 0524 de fecha 05 de abril de 

2021, que se puso a su disposición desde la misma data. 

 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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11001-40-03-073-2020-00632-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 

CONTRA: LEONARDO LAGUNA BOCANEGRA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2020 00632 00 
 
Previo a tener en cuenta la dirección electrónica de la demandada, proceda 

la parte demandante a dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, que al tenor reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00867-00De: WILSÓN HUMBERTO CHINCHILLA 

CÁRDENAS contra JORGE VARGAS RODRÍGUEZ y ANÍBAL DE JESÚS CORREA MARIÑO 

NULIDAD  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2020-0867 

 
En escrito que antecede el apoderado de las   señoras   CLARA   EMPERATRIZ   
BELTRAN   BELTRAN, MONICA  IUSELLY  CORREA  BELTRAN  y  YEYMI  
PAOLA  BELTRAN  CORREA  informaron el fallecimiento del demandado 
ANIBAL   DE   JESUS   CORREA   MARIÑO, acaecido  el  3 de enero de 2021,  
efecto  para  el  cual  adosó  el  respectivo certificado de defunción.  
 
De cara a lo informado, encuentra el Despacho configurada alguna la causal de 
nulidad de que trata el art. 133 numeral 3° del CGP concordante con el Art.159 
inciso 1° ibídem, disposiciones que rezan: 
 

Art. 133. “El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 
siguientes casos:(...)3.  Cuando  se  adelanta  después  de  ocurrida 
cualquiera  de  las  causales  legales  de  interrupción  o  de suspensión, 
o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida”. 
 
Art. 159. “El proceso o la actuación posterior a la sentencia se 
interrumpirá:1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de 
la parte que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 
representante o curador ad lítem”. 
 

Como consecuencia de  lo  anterior,  y  teniendo  en  cuenta  que  el demandado 
fallecido no  venía siendo representado por apoderado judicial, corresponde 
decretar la nulidad de lo actuado con posterioridad al fallecimiento del 
demandado, esto es, desde el auto del 30 de septiembre de 2021. En su lugar, 
se requiere a la parte actora a fin de que indique si  existe proceso de sucesión 
del demandado fallecido, de ser así allegue copia auténtica del auto de apertura 
de sucesión y de reconocimiento de herederos; de ser lo contrario, informará 
quien es el cónyuge y los  herederos  determinados  del occiso,  acreditando  en  
debida  forma  la  calidad  de estos, e indicando domicilio y dirección en las que 
reciben notificaciones. Téngase en cuenta que ya acreditaron la calidad de estos, 
las señoras   CLARA   EMPERATRIZ   BELTRAN   BELTRAN, MONICA  
IUSELLY  CORREA  BELTRAN  y  YEYMI  PAOLA  BELTRAN  CORREA,  , por 
lo se procede a  reconocerles en su condición de hijas y cónyuge del señor 
CORREA MARIÑO.  
 
Asimismo, se ordenará el emplazamiento de los herederos indeterminados de 
ANIBAL DE JESUS CORREA MARIÑO en los términos del art. 108 del CGP 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2020-00867-00De: WILSÓN HUMBERTO CHINCHILLA 

CÁRDENAS contra JORGE VARGAS RODRÍGUEZ y ANÍBAL DE JESÚS CORREA MARIÑO 

NULIDAD  

como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
Adviértase que de conformidad con el art. 138 del CGP las pruebas practicadas 
conservarán su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron la 
oportunidad de controvertirlas. 
 
Una  vez  citados  los  sucesores  procesales  del citado codemandado,  
procederá  el  despacho  a continuar con el trámite del proceso en lo que en 
derecho corresponda. Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar la nulidad  de todo  lo  actuado con  posterioridad  al 
fallecimiento del demandado ANIBAL DE JESUS CORREA MARIÑO,  esto  es,  
desde  el  auto  del  30 de septiembre de 2021,inclusive. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se requiere a la parte actora a 
fin de que indique si respecto al demandado fallecido existe proceso de sucesión 
en curso y de ser así allegue copia auténtica del auto de apertura de sucesión y 
de reconocimiento de herederos; de ser lo contrario, informará quien es el 
cónyuge y los herederos determinados de la finada, acreditando en debida forma  
la  calidad de  estos,  e  indicando  domicilio  y  dirección  en  las  que  reciben  
notificaciones. Téngase en cuenta que ya acreditaron la calidad de estos, las 
señoras   CLARA   EMPERATRIZ   BELTRAN   BELTRAN, MONICA  IUSELLY  
CORREA  BELTRAN  y  YEYMI  PAOLA  BELTRAN  CORREA,  por lo que se 
procede a  reconocerles en su condición de hijas y cónyuge del señor CORREA 
MARIÑO.  
 
TERCERO: Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de 
ANIBAL DE JESUS CORREA MARIÑO en los términos del art. 108 del CGP 
como en  Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO:  Adviértase que de  conformidad  con  el  art.  138  del  CGP  las  
pruebas  practicadas conservarán  su  validez  y  tendrán  eficacia  respecto  de  
quienes  tuvieron  la  oportunidad  de controvertirlas. 
 
QUINTO: Una vez  citados  los  sucesores  procesales  de  la  citada  
codemandada,  procederá  el despacho a continuar con el trámite del proceso 
en lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Juez 

 
MPDS 
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11001-40-03-073-2020-00950-00 PRUEBA ANTICIPADA –INTERROGATORIO DE PARTE 
De: HUGO ALEJANDRO VÁSQUEZ PÉREZCONTRA JORGE LUIS VACA RAMÍREZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2020 00950 00 
 
Por conducto de la secretaría, proceda a ponerse a disposición del 

solicitante las piezas procesales solicitadas, previa cancelación de 

las expensas a cargo del interesado.  
 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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11001-40-03-073-2020-00994 -00 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA: NANCY AVENDAÑO HEREDIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2020 00994 00 
 
Observándose que el contrato de cesión de derechos de crédito 

se ciñe a las previsiones que establece el artículo 1959 del Código 

Civil, el Despacho,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar la cesión de los derechos de crédito derivados 

del título valor que se ejecuta con la presente acción, celebrado 

entre la entidad BANCOLOMBIA S.A. en su calidad de cedente y la 

sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA en su calidad de cesionaria.  

 

SEGUNDO: Para los efectos procesales pertinentes, en adelante 

téngase a la sociedad FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA como titular de los derechos de crédito 

derivados del título objeto de ejecución. 
 
 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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Juez Municipal
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11001-40-03-073-2021-00048-00 VERBAL –RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: BEATRIZ LÓPEZ CHÁVES 

CONTRADE JUAN DE LA CRUZ RINCÓN RAMÍREZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00048 00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el proceso en detalle se 

tiene que solicitó aclaración del auto interlocutorio del 21 de septiembre de 2022, en el 

que pidió se aclarara que el correo electrónico al que se practicó la notificación personal 

del demandado, en tanto este corresponde a un correo personal y no comercial de la 

persona jurídica distinta del demandado mismo. 

  

Al respecto, resulta necesario indicar que el artículo 285 del CGP., respecto de la 

aclaración, corrección y adición de las providencias, prevé:   

  

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella.  

  

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 

término de ejecutoria de la providencia”. Negrilla fuera de texto.  

  

Por lo anterior, encontrándose vencido este término no es posible acceder a la solicitud 

de aclaración, sin embargo, por cuanto tales apreciaciones debieron ser objeto de 

recurso durante el termino de ejecutoria; ahora a bien como quiera que se demanda la 

ilegalidad de tal proveído, el despacho se mantendrá en su decisión, por cuanto con la 

notificación allegada   aporto el certificado de existencia y representación de la entidad 

jurídica como se ve en el cuadro anexo 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

 
 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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Juez Municipal
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11001-40-03-073-2021-00114-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDIVALORES–CREDISERVICIOS S.A. 

CONTRA JAIME CAMILO DÍAZ TOVAR 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 0114 00 
 

Como quiera que la parte ejecutada JAIME CAMILO DÍAZ TOVAR , se notificó 

conforme las disipaciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y articulo 

293 del C.G.P. sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 

la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, 

para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias 

en derecho la suma de $142.625.60 Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). 

 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

Firmado Por:
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ) 

 

Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Expediente No. 2021-0159 (Proceso Ejecutivo) 

 

La señora MARTHA INES PACHECO BECERRA presenta 

Incidente de Nulidad dentro del presente proceso ejecutivo 

promovido por EDIFICIO MAREMARE III P.H. contra BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA S.A.  -HELM BANK aludiendo que se 

decrete la nulidad de las actuaciones surtidas y se ordene que se 

practique la notificación del auto admisorio de la demanda en 

debida forma; comoquiera que refiere que no fue notificada del 

presente proceso en su condición de locataria del inmueble del 

cual se ejecutan las cuotas de administración. 

 

Por lo anterior, afirma que no podía procederse a dictar sentencia 

o ejecutar las cuotas de administración contra el BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. – HELM BANK, como quiera que 

asumió   ante el aquí demandado, todas  las obligaciones  que  

corresponden  al  propietario, tales    como, pagar    gravámenes,    

cargas,    contribuciones,    cuotas    de administración y demás 

valores a cargo del inmueble, lo  que  genera que el trámite 

adelantado está viciado de nulidad por no ajustarse a las 

previsiones legales. 

 

Téngase en cuenta que dentro del término el demandante no 

descorrió el traslado del incidente. 

 

Para resolver se C O N S I D E R A: 

 

La solicitud de nulidad propuesta por la señora PACHECO 

BECERRA consistente en la indebida notificación del auto que 

libro mandamiento de fecha 25 de marzo de 2021, se encuentra 

cimentado en el hecho de que, a su juicio,  no le fue notificado en 
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su calidad de locataria y responsable de las cuotas de 

administración.  

 

Las nulidades procesales atañen a irregularidades en el proceso 

judicial, por lo tanto, en ellas solo se mira si el procedimiento 

encaminado a hacer efectivo el derecho, está o no viciado. 

 

En el caso que nos ocupa la causal de nulidad invocada por la 

demandada, es la consagrada en el numeral 8° del artículo 133 

del Código General del Proceso. En relación a esta tenemos: 

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado 

de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 

que se haya saneado en la forma establecida en este código.” 

 

Sobre este punto nos permitimos ilustrarle a la demandada el 

artículo 91 del Código General del Proceso, disposición que regula 

el tema del traslado de la demanda y señala en su segundo inciso: 

 

“El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o 

como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus 

anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al 

curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio 

de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 

conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 

demandado podrá solicitar en la secretaría que se le 

suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos 

dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 

comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de 

la demanda.” 
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Se extrae de la norma traída como referencia que, si el auto 

admisorio de la demanda no incluye la copia de la demanda, o los 

anexos correspondientes, se presenta una indebida notificación 

que impide al demandado ejercer su derecho a la defensa en razón 

a que desconoce el contenido completo de la demanda, por lo que 

le será imposible determinar o conocer los hechos de los que se le 

acusa. 

 

Así mismo en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

reza que: “…Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio”. 

 

Y respecto a la práctica de la notificación personal también 

preceptúa el numeral 3° del artículo 291 que la parte interesada 

remitirá una comunicación a quien deba ser notificado a 

cualquiera  de las direcciones que le hubieren sido informadas al 

juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser 

notificado.  

 

Expuesto lo expresado en precedencia vemos que en la 

actualidad, tanto por disposición expresa legal consignada en el 

artículo 291 del estatuto procesal civil y la rituada en el ya citado 

Decreto 806 de 2020, el auto admisorio de la demanda sí puede 

efectuarse a través de la dirección de correo electrónico 

denunciada por la parte demandante.  

 

Colofón de lo anterior,  una vez revisado el expediente se tiene que 

en primera medida la legitimación en la causa es un asunto propio 

del derecho sustancial, del derecho de acción o contradicción, y 

no un presupuesto del proceso.  

 

Al respecto, ha señalado la Corte Suprema de Justicia:  

 

"En otros términos se dice que sólo está legitimado en la causa 

como demandante la persona que tiene el derecho que reclama y 

como demandado, quien es llamado a responder, por ser, según la 
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ley, el titular de la obligación correlativa. No alude el fenómeno a la 

formación del proceso sino a los objetos de la relación jurídico 

procesal que en él se controvierte; como no atañe a la forma sino al 

fondo no admite despacho preliminar sino que debe ser estudiada 

y resuelta en la sentencia. Dada su naturaleza la legitimación en 

la causa, ya sea por su aspecto activo o pasivo, o por ambos a la 

vez, no puede conducir a un fallo inhibitorio sino a una sentencia 

de fondo, desestimatoria de las pretensiones del demandante, con 

efectos de cosa juzgada material y no meramente formal, desde 

luego que en ella se resuelve la improcedencia de la acción 

instaurada ante la ausencia de los verdaderos sujetos que 

complementan su configuración."1 

 

Y tratándose de la contribución de expensas comunes, el artículo 

29 de la Ley 675 de 2001 establece que “Los propietarios de los 

bienes privados de un edificio o conjunto estarán obligados a 

contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la 

administración y la prestación de servicios comunes esenciales 

para la existencia, seguridad y conservación de los bienes 

comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. 

Para efecto de las expensas comunes ordinarias, existirá 

solidaridad en su pago entre el propietario y el tenedor a cualquier 

título de bienes de dominio privado. Igualmente, existirá 

solidaridad en su pago entre el propietario anterior y el nuevo 

propietario del respectivo bien privado, respecto de las expensas 

comunes no pagadas por el primero, al momento de llevarse 

a cabo la transferencia del derecho de dominio (…). 

PARÁGRAFO 2o. La obligación de contribuir oportunamente con 

las expensas comunes del edificio o conjunto se aplica aun 

cuando un propietario no ocupe su bien privado, o no haga uso 

efectivo de un determinado bien o servicio común. (…)”, y 

seguidamente el artículo 30 prevé que el retardo en el 

cumplimiento del pago de expensas causará intereses de mora, 

equivalentes a una y media veces el interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Bancaria – hoy Financiera-, 

sin perjuicio de que la asamblea general, con quórum que señale 

el reglamento de propiedad horizontal, establezca un interés 

inferior. 

 

En el sub-lite la señora PACHECO BECERRA señaló que celebró 

contrato de Leasing Habitacional con la entidad bancaria aquí 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. 22 febrero de 1971, G.J. T. CXXXVIII, pág. 131 
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demandada, y aunque en la demanda se aportó dicho contrato, 

no puede prosperar la nulidad de indebida notificación, pues 

claramente está acreditado que el Banco ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. es el propietario del inmueble, y así lo reconoció 

en el escrito mediante el cual formuló medios defensivos, por lo 

que atendiendo lo dispuesto en la norma antes transcrita, resulta 

evidente que el banco ejecutado se encuentra legitimado en la 

causa por pasiva para soportar esta acción en calidad de 

propietario, pese a que el tenedor o locatario del mismo sea un 

tercero, pues existe solidaridad en el pago de las cuotas de 

administración entre el propietario y el tenedor del predio, 

solidaridad que faculta a la ejecutante para iniciar este proceso 

en contra de ambos obligados o de uno solo, además, hasta tanto 

el locatario no haga uso de la opción de compra, el derecho de 

dominio continuará en la entidad demandada. 

 

Conclusión anterior que no sufre modificación con que la 

locataria se presentara ante la administración o en las asambleas 

de copropietarios, puesto que como ya se dijo, para iniciar esta 

acción basta la certificación expedida por el administrador de la 

copropiedad, la cual se considera título ejecutivo al tenor de lo 

previsto en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 “el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado 

expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 

adicional”  y con este puede elegir contra quien conlleva la acción 

ejecutiva. 

 

Siendo así, que no existe tal nulidad por indebida notificación 

puesto que contra quien se llevo el proceso fue notificado y no por 

disposición de la parte pasiva se puede determinar contra quien 

se dirige la acción dado que tanto el propietario como el locatario 

son obligados y contra cualquiera puede escoger el demandante 

llevar la ejecución, no por esto, haciendo que se nulite el proceso. 

 

Así las cosas, procedente es no acceder a la nulidad por indebida 

notificación de la providencia que libro mandamiento de pago, 

invocada por MARTHA INES PACHECO BECERRA. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO, 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO: NO Acceder a la Nulidad por Indebida notificación de 

la providencia de fecha 25 de marzo de 2021, por medio del cual 

se libra mandamiento, por las razones expuestas en la motivación 

de este auto. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

Juez  

mpds 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00186 00 
DEMANDANTE: JULIO CORREDOR & CIA  

DEMANDADO: JORGE ENRIQUE PINZON  CUERVO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00186 00 
 

Ejecutoriada la anterior decisión, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 

para el presente asunto, y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si hay solicitados, al tenor artículo 461 del   

Código General del Proceso. 

 

Segundo: - ORDENAR a costa de la parte interesada el desglose de los 

documentos allegados con la demanda, con la constancia de ley. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073-2021-0194 00 
DEMANDANTE: AECSA S.A. 

DEMANDADO: JUAN MANUELESCOBAR TAMAYO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00944 00 
 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingréseselas diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso 

(sentencia anticipada). 
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00262-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  

Demandado: BLANCO LEON HETHER BEGREFF 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00262 00 
 

 

Como quiera que la parte ejecutada BLANCO LEON HETHER  
BEGREFF , se notificó conforme las disipaciones del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y articulo 293 del C.G.P. sin proponer medio exceptivo 

alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten 

la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos 

a cabalidad los denominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, 

para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias 

en derecho la suma de $1.537.857,15 Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

Firmado Por:
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PROCESO EJECUTIVO 11001-40-03-073-2021-0314-00 
DEMANDANTE: FABIAN PEÑA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MARTIN TORRES Y ELSA TORRES GARCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00314 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el artículo 10 del la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a ELSA TORRES  GARCÍA , vencido 

como se encuentra el término sin que haya comparecido al proceso, se 

designa como curadora al abogado, ARNULFO OCHOA QUINTANA, quien 

puede ser ubicado en la Calle 1C No. 25–52, correo electrónico 

arnulfo8a@hotmail.com. Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por el 

medio más expedito dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 (Referencia: 

expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá D.C., 12 

de febrero de 2014) siendo procedente, se señala como gastos de 

curaduría la suma de $300.000. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073-2021-00335-00DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR 

SOCIAL DE LOS SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE FONBIENESTAR 

“FONBIENESTAR” CONTRA: ALEXANDER ROMERO y JESUS ALFONSO ORDOÑEZ MANTILLA  

 Ingrese pasa Sentencia 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-0335 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General 

del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 
MPDS 
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Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal
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PROCESO VERBAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 1100140030-73-2021-00395-00De: CODENSAS.A. 

ESP  Contra: HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARCO FIDEL RAMIREZ LOPEZ Y OTROS 

Ingrese Para Sentencia 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-0395 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General 

del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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PROCESO EVERBAL SUMARIO 1100140030-73-2021-00483-00De: CENTRO  DE  RECUPERACIÓN  Y  
ADMINISTRACIÓN  DE ACTIVOS S.A.S. -CRA S.A.S., contra: HERNÁN BOLÍVAR GUERRERO CHÁVES 

Notificada por Conducta Concluyente 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2021-0483 

Reconózcase personería para actuar al Dr. OSCAR ALIRIO ARGOTI 

CHAVEZ, como apoderado judicial del demandado HERNAN BOLIVAR 

GUERRERO CHAVES. en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

Por otra parte, téngase por notificado por conducta concluyente al 

demandado HERNAN BOLIVAR GUERRERO CHAVES de todas las 

providencias que se hayan dictado en el presente proceso, inclusive del 

auto que admitió la demanda de fecha veintiocho (28) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), desde el día en que se notifique la presente 

providencia, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo -2º- 

del artículo 301 del C. G. del P. 

 

Por Secretaría remítase el expediente y realícese el respectivo control 

de términos que tiene la parte ejecutada para contestar la demanda 

y/o presentar medios exceptivos. Una vez cumplido lo anterior, 

ingrésense las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 
MPDS 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 073
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00500 00  
DEMANDANTE: ABOGADOSESPECIALIZADOS ENCOBRANZAS  S.A. 

AECSADEMANDADO:JIMMY QUINTERO REYES, 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00500 00 
 

Como quiera que la parte ejecutada JIMMY QUINTERO REYES, se notificó 

conforme las disipaciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y articulo 

293 del C.G.P. sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 

la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y 

teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, 

para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias 

en derecho la suma de $1´039.202.00 Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00507-00  

De: BANCOAV VILLASS.A. contra: JAIME MORALES CIPAMOCHA 

REANUDA PROCESO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-00507 

  

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y conforme 

a lo establecido en el artículo 163 del Código General del Proceso, se 

ordena la reanudación del presente proceso, por cuanto no se dio 

cumplimiento al acuerdo realizado. 
 

Ahora bien, dado que la parte ejecutada JAIME  MORALES  

CIPAMOCHA, se notificó por conducta concluyente, sin proponer 

medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de 
irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 

en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los denominados 

presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 

Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 
ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 1.551.362. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
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De: BANCOAV VILLASS.A. contra: JAIME MORALES CIPAMOCHA 

REANUDA PROCESO 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00753-00 DEMANDANTE: WILSON ALEXANDER 

BALLESTEROS RAMIREZ CONTRA: CARLOS AUGUSTO ACEVEDO  

REQUIERE 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-0753 

  

Como quiera que ninguna de las partes allegó la inscripción del 

traspaso a persona indeterminada se requiere a estas para que en un 

término no mayor a cinco (5) días a partir de la notificación por estados 

de este proveído informen las resueltas de la conciliación practicada so 

pena de continuar con el trámite dentro del presente proceso ejecutivo. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00783-00 

De: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS  S.A. Contra: JORGE ARTURO TELLEZ AYALA 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-0783 

  

Como quiera que la parte ejecutada JORGE ARTURO TELLEZ 

AYALA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 

presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades 

y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de 

nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 774.461. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00802-00 

DEMANDANTE: EDIFICIO PALATINO II PROPIEDAD 

HORIZONTALDEMANDADO:BANCO DAVIVIENDA S.A. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00802 00 
 

Revisado el expediente se evidencia que mediante escrito de 26/09/2022 

(archivo PDF 035), la parte accionante presentó reforma de la demanda, 

adicionando a los hechos y a las pruebas En mérito de lo expuesto este 

despacho,  

 

RESUELVE     

   

Primero: ADMITIR la reforma de la demanda de la referencia.  

  

Segundo: CÓRRASE TRASLADO de la admisión de la reforma de la demanda 

mediante notificación por estado, por el término de cinco (5) días, 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del C.G.P.  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00893-00 

De: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. Contra: FRANKLIN CONTRERAS BUITRAGO 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-0893 

  

Como quiera que la parte ejecutada FRANKLIN CONTRERAS 

BUITRAGO se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 

la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 

nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 512.800. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00901-00 DE: MARTHA YAMILE NIÑO RUIZ CONTRA: 

CLAUDIA LORENA HERNANDEZ Y EDWIN ALBEIRO GAMBOA AMAYA 

No tramita Liquidación  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-0901 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la 

liquidación de crédito presentada, como quiera que el proceso de la 
referencia cuenta con orden de seguir adelante la ejecución y el trámite de 
la misma debe ser adelantada por el Juzgado de Ejecución Civil Municipal 

correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 9991,  
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio 

de 2018 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 

(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos 
a los Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán 

todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias 
que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión 

de sentencias declarativas. 

 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 

avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las 

medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza 
que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir 

adelante la ejecución.  
 

Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la 

providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá 
la competencia para renovar la actuación respectiva. 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de 
Ejecución Civil Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente 

al despacho de origen.” 
 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el 
mismo ya se encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 
MPDS 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REFERENCIA: 11001 4003 073 2021 0988 00 PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDATE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

DEMANDADO: JUAN SEBASTIAN GAVIRIA GUTIERREZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00988 00 
 

Obre en autos y téngase en cuenta que el curador designado en este 

asunto, contesto demanda dentro del término señalado; requiérase al 

demandante para que acredite el pago de los gastos de curaduría que se 

señalaron en la providencia de fecha 02 de septiembre de 2022. 

 

Cumplido lo anterior ingrese al despacho para resolver lo que corresponde.  
 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-01039-00 De: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO,  contra LADY ADALCIA VARGAS CASTELLANOS 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-01039 

  

Como quiera que la parte ejecutada LADY ADALCIA VARGAS 

CASTELLANOS se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 456.453. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 01050 00 
DEMANDATE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. 

DEMANDADO: QUINTERO OTAVO MANOLO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 01050 00 
 

Previo a tener en cuenta la dirección electrónica de la demandada, proceda 

la parte demandante a dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, que al tenor reza: “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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11001-40-03-073-2021-00050-00 EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSAEN 

CONTRA: DE EDWIN BURGOS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 00050 00 
 

De manera inmediata proceda el extremo actor a acreditar el 

diligenciamiento de la comunicación No. 0247 de fecha 17 de febrero de 

2022, que s e puso a su disposición desde el 24 de febrero de 2022. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-01055-00 De: ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   

ENCOBRANZAS    S.A.  AECSA contra JEISSON ARBEY CONTRERAS BERMUDEZ  

Releva Curador Ad Litem 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Expediente No.073-2021-0105 
 
Teniendo en cuenta que el auxiliar de justicia – CURADOR AD LITEM -, 
compareció a esta sede informando la imposibilidad de asumir el cargo 
designado, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, recayendo el 
nombramiento en el Dr. RICARDO ANDRÉS ARCINIEGAS GONZÁLEZ, quien 
puede ser ubicado en el correo electrónico: agsejuri@gmail.com. Secretaria 
líbrele telegrama o comuníquese por el medio mas expedito dejando las 
constancias de rigor. 
 
Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y 
términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del 
término de cinco (5) días siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-01067-00 

De: SYSTEMGROUP  S.A.S. Contra FERNANDO BENITEZ TORO 

Ordena emplazamiento 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Expediente No. 073-2021-01067 

  

 
De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las 
notificaciones negativas aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se 
lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del 
Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado FERNANDO BENITEZ TORO 
en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Ahora bien, se reconoce personería para actuar a las Dras. MARLY 
ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y 
JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  MORENO, como apoderados judiciales del 
extremo demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 01097 00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.CONTRA: MARIO RUBEN ARIZALA QUINTERO 

PAGO GASTOS CURADOR 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Expediente No. 073-2021-1097 
 

Como quiera que el curador designado contestó demanda dentro del  

término  señalado;  requiérase  al demandante para que acredite el 

pago de los gastos de curaduría que se señalaron en la providencia de 

fecha 18 de julio de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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PROCESO VERBAL 1100140030-73-2021-01125-00 

De: LEONOR MORENO ORTIZ Contra: CENTRO COMERCIAL LEY. 

Requiere Notificar 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2021-01125 

 
Vista la solicitud allegada por quien dice ser el hijo de la demandante 

REQUIERASE al mismo para que previo a estudiar dicha petición 
acredite su lazo de consanguineidad además allegue el registro de 
defunción de la señora LEONOR MARÍA MORENO ORTIZ. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Juez 
 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-01137-00 

De: SYSTEMGROUP  S.A.S. Contra MARINA ROSA ROJAS OROZCO. 

REVOCA PODER 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2021-01137 

 

Accédase a lo solicitado por el extremo demandante, en memorial visto a 
documento 024 del expediente digital, en consecuencia, REVÓQUESE el poder 
otorgado al Dr. RAMÓN   JOSÉ   OYOLA   RAMOS. 
 
Se reconoce personería para actuar a las Dras. MARLY  ALEXANDRA  
ROMERO CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA  
ALEJANDRA  PARDO  MORENO, como apoderadas judiciales del extremo 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Juez 
 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-01163-00 

DE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.CONTRA: JAVIER SALAMANCA TOVAR 

No tramita Liquidación  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-01163 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede no se tiene en cuenta la 

liquidación de crédito presentada, como quiera que el proceso de la 
referencia cuenta con orden de seguir adelante la ejecución y el trámite de 
la misma debe ser adelantada por el Juzgado de Ejecución Civil Municipal 

correspondiente conforme a los Acuerdos PSAA13-9962,  9984, 9991,  
PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017 y PCSJA18-11032 del 27 de junio 

de 2018 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Al respecto se pone en conocimiento que el artículo 8 del ACUERDO PSAA13-9984 

(Septiembre 5 de 2013), consignó que: “ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos 
a los Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán 

todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias 
que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión 

de sentencias declarativas. 

 
En el marco de sus competencias, los jueces de ejecución civil conocerán de los 

avalúos, liquidaciones de costas y de créditos, remates, demandas acumuladas, 
incidentes de cualquier naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las 

medidas cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza 
que se adelanten a partir de la ejecutoria de la providencia que ordena seguir 

adelante la ejecución.  
 

Cuando el Juez de Ejecución Civil declare una nulidad que comprenda la 

providencia que dio lugar a la ejecución, o actuaciones anteriores a ella, mantendrá 
la competencia para renovar la actuación respectiva. 

 

Una vez avocado el conocimiento del asunto, en ningún caso el Juez de 
Ejecución Civil Municipal o de Circuito podrá remitir o devolver el expediente 

al despacho de origen.” 
 

Por secretaría efectúese la remisión del expediente a las Oficinas Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, teniendo en cuenta que el 
mismo ya se encuentra inventariado. Dejando las constancias de rigor. 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 
MPDS 
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Juez Municipal
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Civil 073
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PROCESO VERBAL-RESTITUCION -11001 4003 073 2021 01180 00 
DEMANDATE: CARLOS JOSE ESMERAL MEJIA  

DEMANDADO: AURA CALIPSO ORTEGA RAMOS Y OTROSADMITE DEMANDA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 01180 00 
 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el 

Despacho dispone librar mandamiento de pago de mínima cuantía a favor 

de CARLOS JOSE ESMERAL MEJIA en contra de DANIEL ANDRADE 

OSORIO y AURACALIPSO ORTEGA RAMOS, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.- Por la suma de $52´767.288.00 por concepto de los cánones de 

arrendamiento ocurridos causados y no pagados entre julio de 2021 hasta 

febrero de septiembre de 2022, acreditados con el contrato de 

arrendamiento base de la presente acción. 

  

2.- Por la suma de $4´989457.44por concepto de clausula penal pactada 

y acreditados con el contrato de arrendamiento base de la presente acción. 

 

3.- Por los cánones de arrendamiento, que se sigan causando en vigencia 

del contrato de arrendamiento base de la presente acción. 

 

4.-  Por la suma de $1´117.000.00. por el valor de las agencias en derecho 

causadas al Interior del trámite de restitución adelantado ante esta sede 

judicial. 

  

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 292 

del C.G.P., en concordancia con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de cinco 

(05) días para pagar la obligación o diez (10) para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. JORGE LUIS GOMEZ CARO como apoderado 

de la ejecutante, enunciándole desde ya que en el momento procesal 

oportuno deberá exhibir el título valor original. 

 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001 4003 073 2021 01222 00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: LUIS ANTONIO BAEZ MARTINEZ Y ANDREA DEL PILAR BAEZ MARTINEZ 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 01222 00 
 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingréseselas diligencias al Despacho para dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General del Proceso 

(sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 01264 00 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES 

DEMANDADO: JHONTAN DAVID BELTRAN PARA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2021 01264 00 
 

Atendiendo al resultado negativo de las notificaciones adosadas al 

expediente, y en aras de garantizar la comparecencia al proceso de los 

demandados, y de acuerdo con la información registrada en la página de la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud – ADRES (Antes FOSYGA), se ordena: 

 

1.- OFÍCIESE a NUEVA E.P.S., a efecto de que se sirvan informar el último 

lugar de notificación que registró en sus bases de datos a nombre de 

JHONATAN DAVID BELTRAN PARRA, quien se identifica con la C.C. Nº 

1118545187; ADVIERTASE a dicha entidad que tal información se requiere 

dentro de los tres días siguientes a la notificación de esta decisión so pena 

de aplicar las sanciones dispuestas por el 3° inciso del artículo 44 del 

C.G.P.   

 

2.- OFÍCIESE a E.P.S.-SANITAS, a efecto de que se sirvan informar el último 

lugar de notificación que registró en sus bases de datos a nombre de YAMID 

PARRA IBAÑEZ quien se identifica con la C.C. Nº 24227916; ADVIERTASE a 

dicha entidad que tal información se requiere dentro de los tres días 

siguientes a la notificación de esta decisión so pena de aplicar las 

sanciones dispuestas por el 3° inciso del artículo 44 del C.G.P.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 01264 00 
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES 

DEMANDADO: JHONTAN DAVID BELTRAN PARA 

 

 
 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9ddd8351363c5fb34a01dfcd14f49cbc26ffe84b29ecd5c8dfd79063b4020b9

Documento generado en 25/10/2022 09:11:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



11001-40-03-073-2021-01269-00 Imposición de servidumbre  

De: Transportadora de Gas Internacional S.A T.G. I -S.A –ESP Contra: HEREDEROS   

INDETERMINADOS   DE MARÍA   ANGELICA   MONROY VDA.  DE  CEPEDA y otros 

 Ingrese pasa Sentencia 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2021-01269 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General 

del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2022-00007-00De: ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   

ENCOBRANZAS    S.A.  AECSA CONTRA: MARIO FABIAN JARAMILLO HERNANDEZ 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2022-0007 

  

Como quiera que la parte ejecutada MARIO FABIAN 

JARAMILLO HERNANDEZ se notificó de conformidad con el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 

de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la 

declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 

satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 

Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código 
General del Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 355.362. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2022-0098-00 
DEMANDANTE: SERVICIOS FINANCIEROS S.A. SERFINANZA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:  LUZ MARIA QUIÑONEZ VARGAS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2022 00098 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el artículo 10 del la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a LUZ MARIA QUIÑONES VARGAS, 

vencido como se encuentra el término sin que haya comparecido al 

proceso, se designa como curadora al abogado, JOSE RODRIGO ALARCON 

PACHON, quien puede ser ubicada en la CALLE 12B #8-39 Oficina 315 

Edificio Bancoquia, correo electrónico Rodrigoabogado21@gmail.com 

Secretaría líbrele telegrama o comuníquese por el medio más expedito 

dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 (Referencia: 

expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá D.C., 12 

de febrero de 2014) siendo procedente, se señala como gastos de 

curaduría la suma de $300.000. 
 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2022-00125-00De: ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   

ENCOBRANZAS    S.A.  AECSA CONTRA:  ELSY GOMEZNEIRA 

Ordena emplazamiento 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Expediente No. 073-2022-0125 

  

 
De acuerdo con lo manifestado por el apoderado del extremo ejecutante, las 
notificaciones negativas aportadas, a fin de no dilatar más el trámite que aquí se 
lleva, por ser procedente,  en aplicación del artículo 293 del Código General del 
Proceso, se ordena por secretaria se proceda a la inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del ejecutado ELSY GOMEZ NEIRA en 
virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 108 del C.G.P., como en  Acuerdo 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6bddd89db74bc3d8fc1ab7a69f584c1357f9bae2e6b637a575159d00a881477

Documento generado en 25/10/2022 09:08:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2022-00157-00 

De: FINANZAUTO S.A.,  contra CRISTIAN   ESNAIDER ROMERO BAUTISTA  

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2022-0157 

  

Como quiera que la parte ejecutada CRISTIAN   ESNAIDER 

ROMERO BAUTISTA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 520.405. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2022-00189-00 De: ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   

ENCOBRANZAS    S.A.  AECSA CONTRA:DIEGO ALEJANDRO INFANTE VARGAS 

SUSPENDE POR INSOLVENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2022-0189 

 
Agréguese al expediente las documentales allegadas por el liquidador, teniendo 
en cuenta la petición elevada por la misma, en escrito obrante en documento 014 
del expediente digital contentivo de la admisión del PROCESO DE 
NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de 
la parte pasiva en la presente litis, y por ser procedente conforme a lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 548 del Código General del Proceso, se ordena 
SUSPENDER las actuaciones a partir del 16 de septiembre de 2022, fecha en la 
cual el centro de conciliación aceptó la negociación de deudas. Asimismo, se 
dejan sin efecto TODAS las actuaciones realizadas con posterioridad a la aludida 
fecha conforme la norma en cita y hasta el termino legalmente dispuesto en el 
artículo 544 Ibídem. 
 
Por secretaria contrólese el termino concedido. 
 
No obstante lo anterior, ofíciese al operador de la insolvencia, DIANA CAROLINA 
MOSCOSO BLANCO, autorizada por la CENTRO DE 
CONCILIACIONARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P.,  a 
efecto de que informe las resueltas del trámite de negociación de deudas, el que 
de acuerdo con lo indicado en documento 015 del expediente digital, se llevó a 
cabo el 13 de octubre de la corriente anualidad, lo anterior dentro del término de 
10 días. Tramítese por secretaria. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Juez 

 
MPDS 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2022-00194-00 
DE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

CONTRA: DANILO ELIAS SALCEDO CARO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2022 00194  00 
 

Como quiera que la parte ejecutada DANILO ELIAS  SALCEDO CARO , se 

notificó conforme las disipaciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y 

articulo 293 del C.G.P. sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 

nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avaluó de bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, 

para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias 

en derecho la suma de $631.727.00 Por secretaría liquídese. 

 

QUINTO: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre 

de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura). 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073-2022-00298 00 

De: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Contra: OSCAR ALEXANDER VELANDÍA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2022 00098 00 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, la 

constancia de la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

conforme lo dispone el artículo 108 del C.G.P., como en el artículo 10 del la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En atención al emplazamiento efectuado a OSCAR  ALEXANDER VELANDIA 

GUERRERO, vencido como se encuentra el término sin que haya 

comparecido al proceso, se designa como curadora al abogado, JOSE 

RODRIGO ALARCON PACHON, quien puede ser ubicada en la CALLE 12B #8-

39 Oficina 315 Edificio Bancoquia, correo electrónico 

Rodrigoabogado21@gmail.com Secretaría líbrele telegrama o comuníquese 

por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  

 

De acuerdo con el contenido de la Sentencia C-083 de 2014 (Referencia: 

expediente D-9761. M. P. MARÍA VICTORIA CALLE CORREA. Bogotá D.C., 12 

de febrero de 2014) siendo procedente, se señala como gastos de 

curaduría la suma de $300.000. 
 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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DE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA.  
CONTRA: MARIA TRINIDAD ROA GARCÌA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2022 00336 00 
 

En la presente acción, procede este Despacho a resolver sobre el recurso 

de apelación interpuesto por la parte demandada, frente al auto proferido 

el día 14 de septiembre del presente año, pdf 015. 103, que resuelve la 

excepción previa propuesta.  

  

Deviene que de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. y subsiguientes 

de los procesos Ejecutivos, halla concordancia con el articulo 17 numeral 1 

ibídem, sumado a que el veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022) el presente asunto obedece a un proceso de Mínima Cuantía. 

 

En consecuencia, los procesos ejecutivos de mínima cuantía se tramitan en 

UNICA INSTANCIA, bajo las reglas establecidas para los procesos ejecutivos 

de mayor y menor cuantía.   

  

En tal orden los artículos 17 y 25 del Código de Procedimiento Civil regulan 

lo concerniente con los montos y pautas que permiten determinar las 

cuantías, de tal manera que son de mínima cuantía los procesos cuya 

pretensión patrimonial sea inferior a cuarenta (40) SMLM.   

  

De este supuesto, se puede establecer con claridad que estamos frente a 

un proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía en Única Instancia, el cual 

no admite recurso de apelación en sus etapas procesales,  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

  

  

PRIMERO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de Apelación 

Interpuesto contra el auto del día 14 de septiembre del año 2022. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2022 00434 00 
DEMANDANTE: CARLOS JOSE ARIAS HUERFANO  

DEMANDADA: MARTHA CECILIA SEPULVEDA  Y OTRO. 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2022 00434 00 
 

Conforme las manifestaciones realizadas por el extremo demandado, 

téngase por desistida la solicitud de amparo de pobreza realizada con 

anterioridad; De la contestación y oposición a las pretensiones propuestas 

por la parte demandada (PDF 015 y 016 y sus anexos), córrase traslado a 

la parte demandante por el término legal de tres (3) días para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer 

conforme lo dispone el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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Señor  

JUEZ 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA  

E.                                                        S.                                              D. 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR- 2020- 00434 

         DE: CARLOS JOSE ARIAS  

         CN: MARTHA CECILIA SEPULVEDA y otra.   

          

 

MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá e identificada como aparece al pie de mi firma, MARIA DEL CARMEN SALAMANCA, mayor de 

edad, domiciliada Bogotá, identificada con cedula N° C.C. 41.490.739 Bta en condición de 

DEMANDADAS, actuando en nombre propio y representación; en el proceso EJECUTIVO SINGULAR- 

2020- 00434,  de acuerdo al artículo 33 del código procesal señala que “las partes podrán actuar por 

sí mismas, sin intervención de abogados, en procesos de única instancia y en las audiencias de 

conciliación”, de tal manera que no existe obligación de contratar un abogado en este caso; de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 25 del código procesal establece: “Cuando la parte pueda 

litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto en el numeral octavo.”, el numeral 8 a 

que se refiere la norma es  precisamente a los fundamentos y razones de derecho que sustentan la 

demanda, que se repite, no hacen falta cuando se actúa sin apoderado. 
 

Ya que se realizó la solicitud al Juzgado, que no ha tenido respuesta y se cumplió el término para 

radicar la Defensa, por lo que mediante el presente escrito nos permitimos dar respuesta en los 

términos expuestos así: 

 

Respetada Juez, antes de realizar los antecedentes de nuestra Defensa quiero manifestar  

Diagnostico actual de MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ: 

 

HOJA 1 EXAMEN DIAGNOSTICO: 

 
 

HOJA FINAL EXAMEN DIAGNOSTICO: 

 
 

HECHOS: 

 

1.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ al momento de tomar el inmueble el día 4 de Febrero 

de 2017; hasta el año mes de Junio de 2020 en plena pandemia cumplí a cabalidad con cada 
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canon de arrendamiento y pago de consumo de servicios públicos de manera oportuna y puntual, 

sin atraso alguno en mis pagos de la obligación contraída en el Contrato de Arrendamiento del Apto 

201 de la parte trasera de la casa ubicada en la Calle 93 N° 60B-52. (Adjunto todos los recibos de 

pago de mi canon de arriendo de 2017,2018, 2019, 2020,2021) 

 

Pagando cumplidamente canon y servicios, a pesar de no haber habilitado el ARRENDADOR por 

espacio de CUATRO (4) AÑOS Y MEDIO, las instalaciones hidrosanitarias (cisterna, lavamanos, ducha, 

y lavaplatos) con servicio de agua potable por daños del inmueble; razón por la cual no se prorrogo 

Contrato para el 2019 debido a mis múltiples solicitudes, tal como consta en el comunicados que se 

adjuntan como medio de prueba documental a esta defensa, denominados CARTA NO PRORROGA 

DE CONTRATO DE INMUEBLE, que me entrego el propietario del Inmueble Sr. CARLOS ARIAS 

HUERFANO 6 meses antes de cumplirse la fecha de prórroga del inmueble;  CARTA DE ACEPTACION 

DE NO PRORROGA que me firmo como aceptación y respectivo PAZ Y SALVO que le solicite para 

surtir LA ENTREGA DEL INMUEBLE  de la casa ubicada en la Calle 93 N° 60B-52, apto 201. 

 

Donde a finales del mes de abril de 2019; no habiendo aun recibido el nuevo inmueble el Sr. CARLOS 

ARIAS HUERFANO me hizo la  solicitud persona de que continuara habitando el inmueble; razón que 

me llevo a pactar los arreglos, reparaciones, mejoras, materiales y mano de obra que realicen en 

plena pandemia; debido a la ausencia de agua potable en el apartamento que estaba ocupando 

en calidad de arrendataria, asumiendo a mi cargo y costo todos los gastos, ya que estas no fueron 

reconocidas más que en un 10% por el ARRENDADOR, después de haberlas realizado; se negó a  

cruzarlas con el pago del canon de arriendo.  

 

He sido cabal, responsable, cumplida y obrado de buena fe; manteniendo mi palabra frente a la 

obligación adquirida, jamás he negado mi responsabilidad frente a la obligación.- 

  

 

 

2.-  Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ para el Mes de Marzo día 02 del año 2.020 me quede 

cesante, dada la situación económica que genero la pandemia y las restricciones de las empresas 

para ejercer actividad comercial; quede desempleada, sin recursos, ni ahorros, sin liquidación alguna 

por adelantos que solicite para la hospitalización de mi madre que falleció para este tiempo; en el 

mes de Febrero de 2020 en pandemia.- comunicados que se adjuntan como medio de prueba 

documental a esta defensa, 

 

 

 

3.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ a pesar de mi condición de desempleo, cumplí 

cabalmente durante la vigencia del año 2020 en pandemia con el pago de cada canon de 

arrendamiento y los reajustes realizados a pesar de la prohibición; lo cual asumí sin negarme a este 

hecho por cuidar mi lugar de residencia; sin poner en riesgo una vez más mi estabilidad en el hogar; 

ya que la reacción que recibida como respuesta del ARRENDADOR Sr. Carlos Arias frente a mis 

solicitudes o desacuerdos era desocupar el inmueble si no estaba de acuerdo; como me sucedió en 

2019, seis (6) meses antes de su posible prórroga. comunicados que se adjuntan como medio de 

prueba documental a esta defensa, 

 

Cumplí con el respectivo pago de canon de arrendamiento del inmueble de manera mensual, los 

doce meses de este año hasta el mes de Enero de 2021; el comunicados que se adjuntan como 

medio de prueba documental a esta defensa. Pagos que realice  con mucho esfuerzo, enferma 

tratando de no perder mi calidad de vida. Cumplí al igual con los respectivos pagos de los consumos 

de servicios públicos; sin adeudar ningún concepto de la obligación a 13 Mayo de 2021. Tal como se 

evidencia mis soportes bancarios y en los documentos que aporto como prueba a este proceso.  

 

 

4.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ dado mi actual estado físico de salud, que presento 

desde el Mes de Junio de 2020, donde padezco varios diagnósticos de enfermedad aun en 

tratamiento; que no me han permitido operar de manera continua para sufragar de alguna manera 

mis gastos como independiente, me vi obligada en varias oportunidades durante el año 2020 a 

solicitar personalmente al ARRENDADOR CARLOS ARIAS, me permitiera pagar en abonos debido a 

mis escasos recursos y falta de ingresos en situación de desempleo. Dada mi complejo estado de 

salud. 

 

 

5.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ a pesar de conocer mi situación económica el 

ARRENDADOR CARLOS ARIAS, para el mes de febrero día 02 de 2021, recibí una Carta de su parte en 

la que manifestaba aviso de entrega de Inmueble con terminación de contrato; ------,  seguidamente 

me solicitaría surtir la entrega del inmueble como una mera legalidad aconsejada por su hermano 

abogado de dejar claras cláusulas del contrato suscrito 26 de enero de 2017 que obviamente había 
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terminado en febrero de 2019 con la entrega de Carta de NO PRORROGA, aceptación de 

terminación y entrega de PAZ Y SALVO. comunicados que se adjuntan como medio de prueba 

documental a esta defensa, 

 

 Para este mismo mes con mucho esfuerzo, reuní unos préstamos, pagando en febrero  la suma de $ 

1.180.000 y para el día 15 del  Mes de Marzo $ 350.000 abonando la obligación de Noviembre, 

Diciembre 2020 y parte de Enero de 2021 con saldo de $ 250.000 únicamente que salde en el mes de 

Marzo de 2021. 

 

 

6.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ dada mi obligación pendiente por arrendamiento de 

Febrero, Marzo vencidos; entrando mes de Abril de 2021; me acerque nuevamente personalmente el 

día 31 de Marzo de 2021 al ARRENDADOR CARLOS ARIAS; para dialogar y solicitarle se me permitiera 

abonar los saldos pendientes de manera periódica en abonos; con el fin de amortiguar la obligación 

pendiente de pago; que he reconocido desde mi atraso en los pagos en pandemia que me eran 

exigidos mensualmente sin descuentos, sin alivios, ni consideraciones al respecto del pago; pagando 

el saldo de $ 250.000 del mes de enero de 2021 para quedar al día en este mes de enero. 

comunicados que se adjuntan como medio de prueba documental a esta defensa, 

 

Quedando en común acuerdo que con el ARRENDADOR CARLOS ARIAS en entregar el inmueble en 

el mes de abril, si no habían abonos de los meses anteriores, por cuestión de calamidad económica 

que venía atravesando hacia más de un año; sin tener un lugar donde vivir para trasladarme 

inmediatamente para evitar incrementando la obligación y/o guardar mis pertenencias y muebles.-   

 

 

7.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, me es preciso dejar claro que jamás he desconocido 

la obligación contraída a través de Contrato de Arriendo aun en medio de la crisis económica de 

2020, la pandemia, mi condición cesante, la falta de oportunidades para acceso laboral por mi 

edad,  siempre di a conocer mi situación económica al Arrendador CARLOS ARIAS; cumpliendo en la 

medida de mis posibilidades con los pagos pendientes y cubriendo los consumos de servicios 

públicos sin falta, sin ocasionar perjuicio alguno de los residentes de los demás apartamentos por la 

ausencia de los mismos y aún menos al inmueble. comunicados que se adjuntan como medio de 

prueba documental a esta defensa, 

 

Para esta época de crisis y restricción económica, no recibí ninguna consideración en descuentos, 

de porcentajes por canon, exoneración o descuento alguno; aun así acepte sin más, por mi situación 

de desempleo, el elevado aumento de IPC sobre mi contrato que debiendo corresponder a $ 13.800 

fue incrementado en $ 50.000. 

 

% de 
Incremento 

Legal a canon 
de arriendo 

Año  Valor correcto 
Valor a Pagar por 

CANON 
Incremento en Valor por 

Arrendador 
Pagado por Arrendataria  Anual 

5,75% Febrero de 2017  No aplica   $                          790.000   $                                    8.690.000  

4,09% Febrero de 2018  $                          32.311   $                        822.311   Acordado no incremento   $                          790.000   $                                    9.480.000  

3,18% Febrero de 2019  $                        26.149   $                       848.460   $                                        60.000   $                          850.000   $                                  10.200.000  

3,8% Febrero de 2020  $                         32.241   $                       880.702   $                                        50.000   $                          880.000   $                                  10.560.000  

1,61% Febrero de 2021  $                         14.179   $                       894.881   Acordado no incremento   ** Obligación pendiente por 3 meses    

       

 
Año Pagado Debio Pagarse Mayor Valor 

  

 
2019  $              10.200.000   $                 10.181.526   $                                         18.474  

  

 
2020  $              10.560.000   $                10.568.424   $                                         (8.424) 

   

8.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, reconociendo mi condición, propuse al ARRENDADOR  

CARLOS ARIAS  finalizando mes Marzo de 2021 dado que el inmueble lo compartía con mi hijo y este 

se fue del inmueble el 02 de abril de 2021 por la crisis que pasábamos; poder compartirlo con otra 

persona para amortiguar gastos y esperando la respuesta de trabajo que estaba por confirmar.   

Situación que no se llevaron a cabo, dada  la dificultad económica tan apremiante que tenía a mi 

cargo en deber pagar la obligación pendiente, más el arriendo y servicios sin ingresos.     

 

Por lo que en el mismo Mes de abril día 20 de 2021, le comunique al ARRENDADOR la entrega del 

inmueble sin desconocer mi obligación, sin el menor animo de generarle perjuicios; aun menos de 

pretender sustraer estos saldos a mi favor. Como se lo reitere en varias oportunidades de manera 

personal. comunicados que se adjuntan como medio de prueba documental a esta defensa, 
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9.-  Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ para el día 26 de abril realice la entrega con VIDEO 

del estado del inmueble; entregando también carta al señor ARRENDADOR CARLOS ARIAS, 

comunicado en el cual mencione la obligación pendiente y propuesta de pagos en abonos; donde 

en común acuerdo le  propuse que una vez tuviera los recursos los pagaría; oferta aceptada entre 

las partes, así como la entrega del inmueble, sus llaves de ingreso en 2 juegos. 

Sumado a lo anterior, este mismo día en presencia de su Sra. Esposa le presente  a mi hermano para 

que fuera un puente en caso de no localizarme. “Esto con el único animo de hacer las cosas claras y 

transparentes, porque de obrar bien en la vida, se recibe la compensación de cada acto. “ 

comunicados que se adjuntan como medio de prueba documental a esta defensa, 

 

 

10.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, para el mes de Abril realice dos pagos de SERVICIOS 

PUBLICOS gas y luz prorrateados por 16 días, AGUA pagada por el periodo completo (Los cuales 

adjunto como prueba); enviando copia de estos pagos al ARRENDADOR de los pagos abonados en 

la cuenta del Hijo del Sr. Arias Arrendador; tal como se me solicito. Soportes estos de pago, que se me 

requirieron de nuevo para el mes de Mayo finalizando y que entregue en varias oportunidades. 

 

 

11.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ , para el Mes de Junio sorpresivamente, recibo un 

mensaje de la propietaria de unas cabinas telefónicas del barrio Rio Negro en Bogotá, en el cual me 

manifiesta que ha llamado la señora CARMEN SALAMANCA ((Quien fue la Codeudora del Contrato 

de Arriendo entre 2017 y 2018, ya que para 2019 se terminó por la NO PRORROGA DEL CONTRATO DEL 

INMUEBLE)); quien dejo mensaje de urgencia; porque el ARRENDATARIO LA VISITO CON DOS HOMBRES 

MAS en su lugar de residencia para manifestarle un inicio de proceso por cobro de la obligación 

pendiente de pago a mi cargo; ya que ella figuraba como Codeudora del  Contrato que el señor 

CARLOS ARIAS termino con su carta de NO PRORROGA DE CONTRATO DE ARRIENDO DE INMUEBLE. 

comunicados que se adjuntan como medio de prueba documental a esta defensa, 

 

Donde se le solicito realizar los pagos de 3 meses de arriendo y servicios públicos que menciona 

“QUEDE DEBIENDO Y ME FUI SIN PAGAR”-, situaciones que han sido comentadas en cada tienda del 

barrio y con las personas que me han conocido durante 16 años que viví en el barrio.-        

 

Esto fue después del 20 de mayo de 2021 que lo contacte via Wapsat para entregarle un abono a la 

obligación; donde recibí de la manera más grosera y agresiva como respuesta; su negativa de 

disponibilidad; pidiéndome entenderme con uno de sus hijos.-  

 

 

12.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ en este mismo mes de junio de 2021 de manera 

inmediata le solicite al ARRENDADOR CARLOS ARIAS vía Wapsat, guardar reserva absoluta frente a 

sus acusaciones, sin denigrarme y menoscabar mi reputación o mi buen nombre; sin calumnia e 

injuria en mi contra por la obligación que haya contraído. Le pedí se entendiera exclusivamente 

conmigo, quien era la directa responsable de la obligación; sin generarle perjuicios a la Señora  la 

señora CARMEN SALAMANCA comunicado en audio que se adjuntan como medio de prueba 

documental a esta defensa, 

 

Le solicite NO impartir medidas y amenazas que no le corresponden, ni aun menos después de haber 

aceptado la entrega y condiciones de pago; que no entendía porque razón recurrió a la 

intimidación de la Señora Salamanca, sin motivo alguno, ((Quien fue la Codeudora del Contrato de 

Arriendo entre 2017 y 2018, ya que para 2019 se terminó por la NO PRORROGA DEL CONTRATO DEL 

INMUEBLE), )pues tenía mis datos de contacto y he estado al frente de esta obligación de manera 

permanente, sin pretender robar, sustraer, quitar, evadir o exonerarme de esta obligación.  ((Wapsat 

en audio que adjunto como medio de prueba)) 

 

 

13.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ; entregue el apartamento por la única claridad que 

no tenía más como responder económicamente, espere la invitación a un proyecto; esperanzada en 

lograr conservar mi MINIMO VITAL; aun así deje mi trasteo, me traslade a otra ciudad a resguardarme 

en la casa de una amiga, deje mi vida, mi espacio, mi ciudad, mis mascotas, mi familia; mi proyecto 

de vida sin alternativa alguna, ni posibilidades económicas, rechazada en toda postulación de 

trabajo por mi edad.  

 

Endeudada, sin ahorros, sin ingresos. Solo con las GANAS de continuar a pesar de las circunstancias, 

recibo para el mes de Noviembre de 2021 una llamada de la Señora CARMEN SALAMANCA 

nuevamente en la que me comunica que tengo que acudir a una AUDIENCIA, porque me cito el 

ARRENDADOR  CARLOS ARIAS  para que pagara la deuda que tenía pendiente.-   

  

“Para el mes de Junio muy a mi pesar después de haber contactado a la Señora CARMEN 

SALAMANCA, el Arrendador CARLOS ARIAS y visitado con amenazas; acudió a la casa de los suegros 
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de mi Hijo del Barrio Rio Negro a pedirles se hicieran cargo de la deuda que yo había dejado y me 

escondía sin darle cara y me negaba a pagarle-“Adjunto los audios de estas conversaciones que 

tuve con el señor ARIAS, RESPECTO DE ESTAS VISITAS.-  

 

14.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, regrese a Bogotá desde Boyacá; donde me 

resguarde por mi situación económica. Acudí a la citada AUDIENCIA DE CONCILIACION que me 

requirió el ARRENDADOR CARLOS ARIAS en los Consultorios Jurídicos de la Escuela Militar el día 09 de 

Noviembre de 2021;  conciliación fallida, debido a que se me exigió el pago de la suma de $150.000 

mensuales sin poder aceptar; y ofrecí al ARRENDADOR CARLOS ARIAS en parte de pago mis 

electrodomésticos que se encontraban guardados por la entrega del inmueble, para amortiguar a 

deuda. Propuesta que no recibió el señor ARIAS mencionando que requería el pago en dinero y no 

acepto mi propuesta de $20.000 mensuales, que ofrecí por mi realidad económica; pidiendo cruzar 

las reparaciones de $580.000+$370.00 de mano de obra; negociadas previamente que realice al 

Inmueble y que se negó a reconocerme; porque según el señor ARIAS así lo dice el contrato. 

comunicados que se adjuntan como medio de prueba documental a esta defensa, 

 

Recibiendo adicionalmente en esta audiencia la “acusación” de parte del señor ARRENDADOR 

CARLOS ARIAS de FALSEDAD DE DOCUMENTO Y AMAÑADA firma en el documento demostrado 

como soporte denominado PAZ Y SALVO de la entrega del Inmueble.- Se me indico por el señor 

ARIAS que colocaría una denuncia penal, porque EL NO HABIA FIRMADO EL DOCUMENTO, del cual al 

terminar la Conciliación le ofrecí una copia para que solicitara las debidas pruebas que consideraran 

para su caso.-   

 

Esto no se consignó en el documento debido a que el Conciliador de la Escuela Militar recomendó 

hacerlo una vez existiera un Proceso Ejecutivo, en este se aportaran todas las pruebas necesarias.- 

 

 

Citación esta, en la que se involucró a la Señora MARIA DEL CARMEN SALAMANCA una vez más, aun 

cuando existe prueba de la entrega del Inmueble y terminación de las obligaciones de la Señora 

Salamanca como CODEUDORA por la  NO PRORROGA DEL CONTRATO DEL INMUEBLE. 

 

La señora María del Carmen Salamanca, seguida la Audiencia envió Carta al Consultorio Jurídico 

como me lo solicito el Abogado de la Conciliación que se debía justificar la ausencia, ya que el señor 

ARRENDADOR Carlos Arias solicito expresamente solicito se le impusiera la Sanción Económica por no 

asistir a la Conciliación.- . comunicados que se adjuntan como medio de prueba documental a esta 

defensa, 

  

 

15.- Yo MARIA DEL CARMEN SALAMANCA, para el Mes de Septiembre de 2022 el día 06, recibí 

nuevamente en mi residencia una persona que dejo una Hoja del Juzgado; donde se me solicito 

fuera porque había sido Demandada por el señor Carlos Arias  por los arriendos de Martha 

Sepúlveda. Anteriormente ya había recibido visitas personales a mi casa del Señor Carlos Arias en 

compañía de otras personas para solicitar el pago que Martha Sepúlveda le debía.-  

Luego el 17 de Septiembre de 2022 día sábado a las 4:20 pm en mi casa, nuevamente recibo otras 

cartas de un señor desconocido que entrego a mi Nieto Menor de Edad en mi casa nuevamente; y 

se la envié a Martha Sepúlveda para que me diga que es, que sucede, porque en lo que leyó mi hija 

dice que mi casa será embargada por la deuda de Martha Sepúlveda.- se adjunta prueba. 

Yo Carmen, he dejado varias veces claro que ese señor Carlos, le termino el Contrato a Martha, le 

pidió el Inmueble. Le dio un paz y salvo. Porque se cree con la libertad de continuar haciéndome 

Deudora de una obligación que termino para mí en 2.019.-      

 

16.- Yo MARIA DEL CARMEN SALAMANCA, para el día 19 de Septiembre de 2022, en medio de mi 

discapacidad y con ayuda de mi hija y Martha fuimos al Juzgado 55 para saber del Proceso en 

nuestra contra, una Demanda por la plata, donde se solicitó el embargo de mi casa, se pide el 

dinero de arriendo y una sanción.- se adjunta prueba. 

Allí mismo ese día radique en el Juzgado una solicitud de se me realice la DESIGNACIÓN DE APOYO Y 

SALVAGUARDA para facilitar la mediación en mis derechos civiles, legales y actos jurídicos e incluso 

sus consecuencias; que me solicito ese Juzgado; esto con relación al apoyo en la comunicación, 

movilidad, la manifestación de mi voluntad e interpretación de mis ideas; lo anterior debido al 

avanzado estado que padezco de artrosis no especificada y mi capacidad mental para interpretar. 
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17.- Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, para el día 19 de Septiembre de 2022 me acerque al 

Juzgado para conocer las pretensiones del señor ARRENDADOR CARLOS ARIAS, donde encuentro 

inconsistencias respecto al debido proceso por INDEBIDA NOTIFICACION JUDICIAL; allí se me  

vulneran mis derechos fundamentales como Demandada de este Proceso Ejecutivo instaurado en mi 

contra, a pesar de haber suministrado mis datos en la conciliación fallida, allí se consignaron mi lugar 

de residencia y datos, donde jamás recibí ninguna comunicación al respecto de la obligación:  

 

DATOS INCORRECTOS Y FALSOS  EN LA DEMANDA: 

 

 
 

DATOS SUMINISTRADOS CONCILIACION FALLIDA: 

 

 
 

 

Adicionalmente manifiestan no conocer el correo de LUZ STELLA GUZMAN; quien no tiene que ver 

nada en este proceso y se realiza bajo la gravedad de juramento.-   

DATOS INCORRECTOS Y FALSOS  EN LA DEMANDA: 
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DATOS CORRECTOS DE ACUERDO A MIS RECIBOS DE PAGO AÑO 2020 CON REAJUSTE APLICADO EN 

PANDEMIA : 

 

 

 
 

 

 

 

 

DATOS INCORRECTOS Y FALSOS  EN LA DEMANDA, JAMAS HE NEGADO MI DEUDA , SIEMPRE LA HE 

RECONOCIDO: : 
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DATOS CORRECTOS DE ACUERDO A LA CONCILIACION FALLIDA, DEBIDO A LA NEGATIVA DE ACEPTAR 

MIS ELECTRODOMESTICOS EN PARTE DE PAGO O LA SUMA DE $20.000 MENSUALES :  

 

 
 

 

 

PRETENSIONES _ PETICION DE LA DEFENSA: 

 

 

A. Yo MARIA DEL CARMEN SALAMANCA, acudo y solicito el BENEFICIO DE EXCUSIÓN, que se 

encuentra contenida en el artículo 2383 y siguientes del Código Civil, debido a que el Juzgado a 

decidió librar mandamiento de pago en favor del señor Carlos. Solicito se agote este 

procedimiento antes que generarme un grave perjuicio; sin tener obligación alguna respecto de 

las consecuencias que me han involucrado a esta su decisión.- 

 

 

B. Yo MARIA DEL CARMEN SALAMANCA, Yo MARIA DEL CARMEN SALAMANCA, ruego señor Juez, 

ejercer en todo el aspecto que me involucre para la absoluta defensa de mis derechos, como 

persona, ser humano, ciudadana, mujer, adulto mayor y los roles que se entiendan parte de esta 

situación en la cual me encuentro en total desamparo; que se me vincula a un proceso del cual 

ni soy parte y debido a que no poseo recursos económicos como sufragar condiciones de 

representación alguna; y aún menos GASTOS PROCESALES, por lo que le pido me exima  en los 

términos de ley, debido a mi condición económica como persona en discapacidad; adulto 

mayor en condición de pobreza, sin ingresos, ni auxilios del gobierno, involucrada en este proceso 

por el señor ARIAS quien me hace responsable de un deber; para el que no autorice mi firma, ni 

mi certificado de libertad de mi casa; ni mi aprobación para suscribir nuevos acuerdos sin mi 

consentimiento, después de la terminación de Contrato que manifestó e l Señor Carlos Arias.-   

 

Este señor NO PRORROGO EL CONTRATO :  

 
 

 

C. Yo MARIA DEL CARMEN SALAMANCA solicito que los documentos aportados a mi solicitud inicial 

de DESIGNACION DE APOYO Y SALVAGUARDA radicada en ese Juzgado tenga como medios de 

prueba documental los aportados como anexo a mi escrito: 
 

I. Documento que contiene mi diagnostico 

II. Carta de NO PRORROGA DEL CTO ARRIENDO DEL INMUEBLE que me vincula a este proceso en calidad de Codeudora 

III. Carta de ACEPTACION DE NO PRORROGA DEL CTO ARRIENDO INMUEBLE 
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IV. Carta PAZ Y SALVO de entrega del Inmueble, todos con firma y aceptación de las partes. 

V. Carta presentada al Consultorio Jurídico de la Escuela Militar, donde se me cito como responsable de las obligaciones que 

concluyeron en el 2019, con la terminación del contrato de arrendamiento.-  

VI. Conciliación fallida que se me entrego como prueba de la asistencia de Martha Sepúlveda a esa citación, donde el señor ARIAS no 

acepto ninguna de las propuestas de pago (recibir electrodomésticos y muebles en parte de pago; propiedad de Martha o una cuota de $20.000 

mensuales como acuerdo) 

 

D. Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, solicito respetuosamente a ese despacho señor Juez 

reconozca mi intención de pago, que si hubiera sido aceptada en la Conciliación del Consultorio 

Jurídico de la Escuela Militar; ya estaría saldada, pidiendo cruzar las reparaciones de 

$580.000+$370.00 de mano de obra; negociadas previamente que realice al Inmueble y que se 

negó a reconocerme. ((Se adjunta soportes de reparaciones.)) 

 

 

E.   Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, solicito respetuosamente a ese despacho señor Juez 

se reconozca mi condición actual económica y de salud, como  mujer de 51 años, en condición 

de “desempleo”, sin ingreso alguno, ni bienes, ni ahorros, ni reconocimiento de ningún auxilio del 

gobierno; en situación de pobreza y vulnerada en mis derechos como persona; donde se ha 

menoscabado mi nombre y buena fe, a pesar de obrar de manera transparente y esforzada 

para cumplir con esta obligación. ((Adjunto puntaje SISBEN)) y ((carta de desafiliación por 

terminación de Cto Laboral)) 

 

 

F. Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, ruego y suplico a ese Despacho se ordene al 

ARRENDADOR CARLOS ARIAS, a omitir cualquier tipo  reclamación en contra de la Señora 

CARMEN SALAMANCA; entendiendo que ella fue la DEUDORA frente a la vigencia del contrato 

por UN (1) año, no es DEUDORA de las prórrogas; ya que ella no afianzo con carta, otrosí o 

aprobación escrita continuar este respaldo como fiadora de los demás años, tal como lo 

evidencia el Contrato.   

 

Cláusula que determina la Vigencia y valida la terminación con la CARTA DE NO PRORROGA: 

 

 

Cláusula que determina la VALIDEZ de la terminación con la CARTA DE NO PRORROGA y 

ACEPTACION  

 

 

Debió efectuarse un nuevo Contrato para continuar en el Inmueble y el señor ARIAS debió haberlo 

realizado y tramitado como ARRENDADOR.-  

 

G. Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ , acudo a ese despacho solicitando  la reserva de los 

derechos la Señora CARMEN SALAMANCA como adulto mayor en situación de vulnerabilidad, ya 

que ha sido amenazada en varias oportunidades, se ha comprometido su patrimonio familiar; 

negándole el derecho a su paz mental; ocasionándole prejudicios sin ningún motivo; ya que 

como lo evidencia la carta adjunta suscrita por el ARRENDADOR CARLOS ARIAS, este DECLARO 

LA NO PRORROGA Y TERMINACION DEL CONTRATO, este mismo acepto el pago en el momento 

que yo pudiera recaudar el dinero; no se establecieron fechas de pago, ni monto de los abonos. 

 

 

H.  Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ solicito respetuosamente a ese despacho se me 

reconozca la voluntad de pago de canon de acuerdo a mi realidad económica, sin obligarme a 

lo IMPOSIBLE., basada en mis hechos, pruebas y fundamentos de derecho y defensa que aporto 

a este proceso, para que se me brinde la solución y protección que requiero en estado de 

desamparo; para no ser más hostigada, vulnerada ni perseguida y menos aún que mis datos de 

contacto sean utilizados para denigrar mi buen nombre como se ha hecho.   
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I. Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ reitero señor Juez, a su despacho y con fundamento 

en el art. 151 del C.G.P. y s.s., el AMPARO DE POBREZA, para actuar dentro de este proceso. Lo 

anterior, es debido a que me encuentro en incapacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para atender mi propia subsistencia y no tengo bienes que me 

produzcan renta, no cuento con medios económicos, ni ingreso alguno para pagar un abogado; 

todo lo cual lo afirmo bajo juramento que se entiende prestado con la firma en el presente 

documento. Por estas razones, comedidamente solicito que se me EXONERE DE LOS GASTOS 

PROCESALES en los términos de ley. 
 

 

J. Yo MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, solicito respetuosamente a este despacho aceptar la 

PROPUESTA DE PAGO de la Obligación pendiente de mi parte por concepto de Arriendo así:  
 

 
Obligación 

 

 

Descripción   Valor    Detalle  
 

 
Arriendo Febrero 2021  $                              880.000  Obligación   

 

 
Arriendo Marzo 2021  $                              880.000  Obligación   

 

 
Arriendo Abril 2021  $                              880.000  Obligación   

 

 
Valor de Obligacion  $                          2.640.000      

 

      

 
Valor a descontar de la Obligación 

 

 

Descripción   Valor    Detalle  

 
Arreglo Techo/Ladrillos  $                                115.300  No reconocido  por Arrendador   

 
Arreglo Baño  $                                  95.000  No reconocido  por Arrendador    

 
Juego de Baño  $                                 90.000  No reconocido  por Arrendador     

 
Traslado Inst Hidrosanitarias  $                                  70.000  No reconocido  por Arrendador      

 
Deposito Cto  $                              200.000  Entregado como anticipo (deposito) por Arrendataria 

 
Mano de Obra  Baño  $                               324.000  No reconocido  por Arrendador   

 
Descuento Mayor Valor Pagado   $                                  18.474  Cobrado adicional como incremento   

 
Valor a CRUZAR como desccuento   $                                912.774        

 
Valor a RECONOCER  de la Obligacion 

 
Valor a pagar   $                             1.727.226        

 

Forma de pago : Mensual la suma de VEINTE MILPESOS MCTE ($20.000), lo ofrecido en la 

audiencia de conciliación; esto es de acuerdo a mi realidad económica, mi complejo 

estado de salud y la imposibilidad de acceder al mercado laboral por mi edad.-  

 

Modo: Se me brinde la información de una Cuenta Bancaria en la cual pueda dejar la 

consignación de esta suma mes a mes, sin que deba tener ningún tipo de contacto con el 

señor Arrendador Carlos Arias o sus Abogados.- 

  
Acogiéndome y amparada en el principio: 

 

 “Ad impossibilia nemo tenetur”.Nadie está obligado a realizar lo imposible. 

Al igual que el aforismo jurídico  “Impossibilium nulla obligatio”  que traduce “a lo imposible, 

nadie está obligado” el postulado general del derecho “Ad impossibilia nemo tenetur”  tiene 

que ver con la imposibilidad de cumplir. 

  

En palabras del Doctor Luis Javier Moreno Ortiz en su escrito “La Encrucijada del Poder”, el postulado 

significa: “Si lo imposible no puede ser, resulta obvio que deber serlo o deber hacerlo tampoco 

puede ser. De ahí que, como hace mucho tiempo sentenciaron los antiguos: nadie está (o puede 

estar) obligado a lo imposible. Por firme y fuerte que sea el poder, o por legítimo o correcto que se 

estime su ejercicio, o por cualquier otra consideración dada o por dar, siempre acaba destruyéndose 

cuando se topa con el infranqueable obstáculo de los límites de la posibilidad. El poder se torna 

impotente (y absurdo) cuando aspira a lo imposible”. 

  

Sentencias de acuerdo al postulado general del derecho: “Ad impossibilia nemo tenetur”: 

  

1. Sentencia T-875/10. Magistrado Ponente: Humberto Antonio Sierra Porto. 

2. Sentencia T-062 A/11. Magistrado Ponente: Mauricio González Cuervo. 

3. Sentencia C-010/03. Magistrado Ponerte: Eduardo Montealegre Lynett. 

4. Sentencia T-425/11. Magistrado Ponente: Juan Carlos Henao Pérez. 
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MEDIOS PRUEBA: 
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MEDIOS PRUEBA: 

 

 
 

ANEXOS 

 

1.- Fotocopia de Cedula Demanda Martha Sepulveda 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

 

1)  Derecho al Mínimo Vital 

2) Artículo 38 inc. 2.- Designación judicial de apoyos y salvaguardias; El proceso de designación 

judicial de apoyos y salvaguardias es motivado por cualquier persona, en caso sea una 

persona con discapacidad que no puede manifestar su voluntad o que cuenta con 

capacidad de ejercicio restringida, conforme al numeral 9 del artículo 44 del Código Civil, 

para facilitar el ejercicio de actos que produzcan efectos jurídicos 

3)  Constitución Política 

4)  Derechos Humanos 

5) Derechos Fundamentales (Vida, libertad, persona, honor, proteccion) 
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6) Derecho fundamental al buen nombre hace relación al comportamiento  

7) Ley 1581 de 2012 

8)  LEY 820 DE 2003 ARTÍCULO 7o. SOLIDARIDAD.  

9) LEY 820 DE 2003 ARTÍCULO 8o. OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR. Son obligaciones del 

arrendador (…) 

10) Código General del Proceso 

11) Legislación Colombiana Debido Proceso  

12) Art. 151 del C.G.P. y s.s., el AMPARO DE POBREZA 

13) De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 

2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que se conceda la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales como adulto mayor y persona con discapacidad.- 

14) Decreto 1429 del 5 de Noviembre de 2020 

15) Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

establece el compromiso de asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad, a través de la 

implementación de principios que aseguren la no discriminación por motivos de 

discapacidad, el respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, la participación e 

inclusión.  

16) Ley 1996 de 2019, se establecen medidas específicas para la garantía del derecho a la 

capacidad legal plena de las personas con discapacidad mayores de edad y el acceso a los 

apoyos que puedan requerirse para su ejercicio. 

17) Decreto N° 0019 de 10 de Enero de 2012 

18) Artículo 13. Atención especial a infantes, mujeres gestantes, personas en situación de 

discapacidad, adultos mayores y veteranos de la fuerza pública. Todas las entidades del 

Estado o particulares que cumplan funciones administrativas, para efectos de sus actividades 

de atención al público, establecerán mecanismos de atención preferencial a infantes, 

personas con algún tipo de discapacidad, mujeres gestantes, adulto mayor y veterano de la 

Fuerza Pública. 

19) Artículo 659-A.- Acceso a Apoyos y Salvaguardas; la persona mayor de edad puede acceder 

de manera libre y voluntaria a los apoyos y salvaguardias que considere pertinente para 

coadyuvar a su capacidad de ejercicio. 

 

20) Artículo 659-D.- Designación de Apoyos; La persona mayor de edad que requiera de apoyo 

para el ejercicio de su capacidad jurídica puede designarlo ante un notario o ante un juez 

competente. 

 

21) Código Civil Artículo 119-A.- Derecho a ajustes en el proceso; Todo acto procesal debe ser 

accesible a las partes. Las personas con discapacidad tienen derecho a contar con ajustes 

razonables y ajustes de procedimiento, de acuerdo a sus requerimientos, para facilitar su 

participación en todos los procedimientos judiciales. 

 Artículos. 424 y 425.- que señalan los requisitos que debe reunir la presente demanda. 

              Artículo 749.- Procedimiento; se tramitan en proceso no contencioso los siguientes asuntos: 

La designación de apoyos para personas con discapacidad (…). 
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NOTIFICACIONES: 

 

DEMANDADA:  

 

MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ 

EX - ARRENDATARIA 

Correo:  martha_s_ro@hotmail.com    

Correo: mcsepulveda167@gmail.com**Por favor responder a correo personal 

Celular  322 333 01 36      

Diagonal 39 sur N° 2 -33 Barrio La Victoria  

 

 

Involucrada en el Proceso 2022_00434 

MARIA DEL CARMEN SALAMANCA  

Correo: mcsepulveda167@gmail.com**Por favor responder a correo personal 

Diagonal 39 sur N° 2 -33 Barrio La Victoria 

Celular: 312  5528693 

 

 

 

DEMANDANTE: 

CARLOS JOSE ARIAS HUERFANO 

ARRENDADOR 

Carrera 63 N° 94-16 Barrio Andes 

Celular 304 4603630  

Correo: huerfano59@hitmail.com 

 

 

 

APODERADO 

Notificaciones en la Secretaria del Despacho 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

DEMANDADAS PROCESO N° 2022_00434 

 

 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN SALAMANCA      

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

mailto:martha_s_ro@hotmail.com
mailto:huerfano59@hitmail.com










































3/10/22, 08:23 Correo: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMDNmZDk1LTJlOGUtNGFhMS1hYTVlLWIwYTFiMTdmNWEyMwAQAEcFfEuK7q5Hk%2F8SCNf50… 1/4

Re: PROCESO N° 2022_000434 DEL 27 ABRIL DE 2022

M_c_S_R Rodriguez <mcsepulveda167@gmail.com>
Vie 30/09/2022 4:07 PM

Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

58 archivos adjuntos (16 MB)
CARTA AVISO ENTREGA DE INMUEBLE _FEB 2021.pdf; Acta Conciliacion Fallida1.pdf; Acta Conciliacion Fallida4.pdf; Acta
Conciliacion Fallida3.pdf; Acta Conciliacion Fallida2.pdf; Certificado_RetiroEPS.pdf; CITACION A NOTIFICACION DE PROCESO
2022_000434.pdf; Carta NO PRORROGA_ Inmueble Rio Negro2019 .pdf; Citacion Conciliacion Fallida2.pdf; Carta ENTREGA
INMUEBLE Rio Negro2019.pdf; CARTAS DE ENTREGA_INMUEBLE_Rio Negro2019 3.pdf; Impermeabilizacion Apto.pdf; Pago Mes
ENERO 2021.pdf; DEFENSA DEMANDA_PROCESO_2022_00434.pdf; Pago ServiciosApto Mayo 2021.pdf; Pago_Arriendo2017.pdf;
Pago_Arriendo2020_Pandemia_Incremento.pdf; Pago_Arriendo2018_Sin incremento.pdf; PAZySALVO Inmueble Rio
Negro2019.pdf; Pintura paredes Apto.pdf; PRUEBAS ESTADO SALUD_MARTHA SEPULVEDA PROCESO N°2022_000434.pdf;
PRUEBAS PROCESO N°2022_000434_ARREGLOS Y REPARACIONES APTO RIO NEGRO.pdf; Puntaje SISBEN_.pdf; Recibos
Arriendo2019_Incremento.pdf; PRUEBAS PROCESO N°2022_000434.pdf; Reparacion Inst.Hidrosan_Apto.pdf; Reporte RETIRO
EPS.pdf; Reparacion Inst.Hidrosan_Apto3.pdf; Reparacion Inst.Hidrosan_Apto2.pdf; SOL. ADJUDICACION
APOYO_SALVAGUARDA_RAD JUZGADO 55.pdf; Respuesta a Citacion Escuela Militar.pdf; Cedula de Demandada Martha
Sepulveda.jpg; Aparta ACTA DE CONCILIACION .jpeg; CLAUSULA VALIDEZ DEL CONTRATO .jpeg; Aparte de Demanda hecho
falso.jpeg; CLAUSULA PREAVISO_TERMINACION .jpeg; Clausula VIGENCIA CTO Inmueble .jpeg; Estado de TUBERIAS reparadas
.jpg; DEBIDO_PROCESOS.jpg; Datos Errados DEMANDA .jpeg; Estado de TUBERIAS reparadas 1.jpg; Estado de TUBERIAS
reparadas 2.jpg; Estado de TUBERIAS reparadas 3.jpg; Estado de TUBERIAS reparadas 4.jpg; Estado de TUBERIAS reparadas
5.jpg; Inventario Condicion Inmueble 1 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion Inmueble 2 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion
Inmueble 3 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion Inmueble 6 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion Inmueble 4 Rio Negro.jpeg;
Inventario Condicion Inmueble 5 Rio Negro.jpeg; Primera Hoja Examen_Neuropsicoligico Martha Sepulveda.jpeg; Pretensiones
Demanda Carlos Arias.jpeg; Recibo_Demanda_Proc022_000434.jpg; Solic_Amparo Pobreza.jpeg; SOLICITUD AMPARO POBREZA
_JUZ 55.jpeg; Ultima Hoja Examen_Neuropsicoligico Martha Sepulveda.jpeg; SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO CON DATOS DE
CONTACTO.jpeg;

Señor Juez 55:

MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, y , MARIA DEL CARMEN SALAMANCA,  nos permitimos presentar
DEFENSA de la Demanda N° 2022_00434 en nuestra contra, se adjunta escrito y sus debidos soportes y
anexos- 
 

Ya que se realizó la solicitud al Juzgado el día de Septiembre de 2022, que no ha tenido respuesta y se
cumplió el término para radicar la Defensa, por lo que mediante el presente escrito nos permitimos dar
respuesta en los términos expuestos así:

Medios de Prueba adjuntos:
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NOTIFICACIONES: 
 
DEMANDADA:
MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ 
EX - ARRENDATARIA
Correo:  martha_s_ro@hotmail.com  
Correo: mcsepulveda167@gmail.com**Por favor responder a correo personal
Celular  322 333 01 36     
Diagonal 39 sur N° 2 -33 Barrio La Victoria
 
 Involucrada en el Proceso 2022_00434
MARIA DEL CARMEN SALAMANCA
Correo: mcsepulveda167@gmail.com**Por favor responder a correo personal
Diagonal 39 sur N° 2 -33 Barrio La Victoria
Celular: 312  5528693
 
Este mensaje es confidencial, y contiene información privilegiada y solo puede ser utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si

usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho

mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias, impresiones, retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra acción

tomada sobre este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan estrictamente prohibidos y hará legalmente

responsable a quien lo efectué. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, no asumo ninguna

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- 
El jue, 29 sept 2022 a las 9:51, Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
Cordial saludo, revisando el sistema siglo XXI se observa que el proceso de la referencia se encuentra la
despacho para resolver.
 
Cordialmente,  
   
MIGUEL ANGEL VASQUEZ   
ASISTENTE JUDICIAL-

 
 JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. - ANTES JUZGADO 73 CIVIL
MUNICIPAL  
  
  

De: M_c_S_R Rodriguez <mcsepulveda167@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de sep�embre de 2022 3:26 p. m. 
Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO N° 2022_000434 DEL 27 ABRIL DE 2022
 
 
Respetada  
Juez 73 Civil Municipal
Ciudad
 
Buenas tardes.

mailto:martha_s_ro@hotmail.com
mailto:mcsepulveda167@gmail.com
mailto:mcsepulveda167@gmail.com
mailto:cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcsepulveda167@gmail.com
mailto:cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Agradecemos altamente su respuesta respecto a la solicitud de :
 
1.- Amparo de Pobreza Martha Sepulveda 
2.- Adjudicación de Apoyo y Salvaguarda Carmen Salamanca
 
Vinculadas al Proceso en referencia por el señor Carlos Arias Huerfano.
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que ese Juzgado ha otorgado 10 días para radicar la Defensa y
respuesta a las pretensiones del lña Demanda del señor Arias.
 
Nuestra solicitud fue radicada el día Lunes 19 de Septiembre de 2022 en ese Juzgado.
 
Atentas a su amable respuesta
 
MARTHA SEPULVEDA
CARMEN SALAMANCA
Demandadas en el Proceso N° 2022_000434
 
Este mensaje es confidencial, y contiene información privilegiada y solo puede ser utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si

usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho

mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias, impresiones, retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra

acción tomada sobre este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan estrictamente prohibidos y hará

legalmente responsable a quien lo efectué. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, no asumo

ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del

destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. 

--  
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Bogotá, Septiembre 29 de 2022

Señora:
SEPULVEDA RODRIGUEZ MARTHA CECILIA
CC. 52160988
CL 98 28 25 - 8888888
Ciudad

Ref: M-PYGA-F065. SOLICITUD INFORMACIÓN - AFILIACIÓN SALUD TOTAL EPS S.A.

En relación con el asunto de la referencia, y atendiendo su solicitud, nos permitimos informarle que a la fecha de expedición de la
presente comunicación consta en nuestra base de datos que su afiliación al régimen contributivo de Salud Total EPS S.A. se
realizó a partir de Septiembre 16 de 2013. Los usuarios inscritos en su afiliación son:

Nombre Documento Tipo Afiliación Sem cot Sem Ant Parentesco Estado
Afiliación

Fecha de
desafiliación EPS

Estado
Actual

Discapacidad

SEPULVEDA RODRIGUEZ MARTHA CECILIA 52160988 C Sep-16-2013 56 114 COTIZANTE NO
VIGENTE

Jul-1-2022 Desafiliado
por

desvinculación
laboral

Ninguna

De acuerdo con los registros de la base de datos, su grupo familiar presenta la siguiente relación laboral:

Razón social del aportante Usuario en
contrato

Tipo de contrato Estado de
contrato

EKO BOJACA SAS ESP 52160988 Dependiente CERRADO
INVERSIONES AHARON ABADI LTDA 52160988 Dependiente CERRADO

MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ 52160988 Beneficiario del
Mecanismo de

Protección al Cesant

CERRADO

Y Y G ASESORIA Y CONSULTORIA EU 52160988 Dependiente CERRADO

CARTA NO VALIDA PARA TRASLADO

Igualmente tenemos registrada en nuestra base de datos que a partir de Noviembre 1 de 2020, no se han realizado nuevos
aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud por concepto de su afiliación. En Salud Total apreciamos la confianza
que usted ha depositado en nosotros. Cualquier información adicional, con gusto será atendida por el personal de servicio al
cliente de la sede administrativa de su ciudad, o puede comunicarse con nuestra línea gratuita 01800 1 14524 a nivel nacional o en
Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

JAVIER CARREÑO
GERENTE DE OPERACIONES COMERCIAL
SALUD TOTAL EPS S.A.

NOTA: En caso requerido, este certificado es válido para la atención a través del Régimen Subsidiado o como población vinculada,
si el Estado Actual es afiliación cancelada, novedad de retiro de trabajo, afiliación no efectiva, exclusión o anulación de la afiliación,
siempre y cuando al momento de retiro o exclusión no haya reportado mora. Si es mora, o cancelación por falta de pago, debe
informar a su aportante que debe ponerse al día en los pagos
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1.-  Retirada del sistema: 

 

 
 

Que debido la severidad que manifiesto; requiero tratamiento sin dilatación en la atención:   

 

 
 

5.- Debido a mi condición presento Hiperplasia que requiere tratamiento: 

 

 
 

 

 

Y control con Especialista para el manejo de esta condición diagnosticada en la Cirugía: 

 



 

 
 

El cual debe ser manejado con Medicamentos que en el último mes no pude obtener por encontrarme 

retirada y que debí comprar solo 15 pastas por $ 9.500 me dan 60 para un mes: 

 
6.- Requiero CONTROL DEL TRATAMIENTO para la Hiperplasia, La Mixomatosis Uterina  y la Mamografia por las 

masas que presento:  

 

 

                  
 

 

Requiero CONTROL DEL TRATAMIENTO la Mamografía por las masas que presento 

 

 



 

 
 

 

Sin  acceso al SISTEMA de Salud, para manejo de Episodios de ANSIEDAD y DEPRESION:  

 

 
 

 

Desde hace 2 años y medio he tenido muchas situaciones complejas: 

 

 Perdí a mi mama (CÁNCER) Feb 2020 

 Perdí mi trabajo Marzo 2020 

 Pandemia estuve sin trabajo, con deudas, sin ahorros 

 Abril 2021 entregue Apartamento, quede con deuda 

 Mayo 2021 deje mis cosas guardadas - mis gatos (familiar) - Viaje a Boyacá 

 Junio 2021 enferme y no tenía EPS (Estuve en Boyacá donde una amiga) (cuadros Severos de 

Depresión) 

 



 

 Julio 2021 regrese a Bogotá por mi situación de Salud, nos habilitan acceso a la salud por COVID 

 Mayo geste empresa en sociedad  que perdí en Septiembre 2021  

 Septiembre 2021 DEBO vivir por mi situación económica con amigos de paso 

 Diciembre 2021 debo irme de la casa donde estoy acogida 

 Enero a abril 2022 me quedo con mi ropa en varias casas (amigos) 

 Enero 2022 debo sacar trasteo casa donde lo guardaron - Regale todo 

 Febrero 2022, entrego mis gatos en adopción  

 Marzo 2022 se realizan cirugía Matriz Pólipo (NO tengo donde recuperarme, me acoge una persona 

no cercana) 

 Marzo 2022 Mamografía compleja con anomalía en las mamas e Hiperplasia endometrial (con 

tratamiento hormonal por hemorragia y dolor) sumado a Miomatosis Uterina Severa 

 Abril 2022 DEBO irme de donde estoy, no puedo quedarme más tiempo 

 Mayo y Junio 2022 estoy donde mis hermanos entre Cali y Bogotá 

 Junio 2022 me quedo sin EPS, sin acceso a la salud, sin tratamiento Psiquiátrico que solicite a la EPS 

 Junio 2022  me inscribo en facultades de medicina de las Universidades para atención Psicológica 

(sin agenda) es gratis 

 Julio 2022 mi hermana TIENE CÁNCER – Episodios de  Depresión 

 Julio 2022 me da COVID sin acceso a EPS o cualquier alternativa de Salud, me deja demasiadas 

secuelas entre estas episodios de Ansiedad- Alteracion de Sueño, Memoria, Concentración, Sistema 

Nervioso colapsa y se suma la MENOPAUSIA y Depresión 

 

Aun no poseo afiliación al SISBEN para tratar mi estado actual de salud  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

Teniendo en cuenta que mi condición aun es cesante, lo cual ha conocido el arrendador, a quien lo he 

manifestado a través de varios comunicados: 
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REPARACIONES Y ARREGLOS A CARGO ARRENDATARIO 

RAZON POR LA CUAL NO PRORROGOCONTRATO PARA EL 2019 
 

 Al momento de la entrega del Inmueble quedo pendiente la programación para arreglo de las 

instalaciones hidrosanitarias ((llave del lavamanos no suministra agua), debido al deterioro de la 

tubería y el uso de las demás (inodoro y cisterna inclinada) que se encuentran en estado deplorable 

por los años. 

                  
 

Por lo que atentamente solicito a usted, estudiar la posibilidad de que se puedan sustituirlas para el 

uso, ya que por aseo, higiene y calidad de vida en necesario; ya que al momento de recibir el 

inmueble estaban bastante deterioradas y descuidadas debido a oxido, suciedad, percudidas y 

rotas. 

 

 Queda aún pendiente el arreglo de la llave del lavaplatos, debido a que no se recibe agua 

suficiente del tanque de reserva, el cual está bastante deteriorado por los años, donde el agua 

obtenida para el consumo es bastante perjudicial ya que no lega de la tubería y por su 

almacenamiento presenta coloración amarilla y arenosa; de mal sabor. 

 

 
 

 

 Con relación al manejo que usted como ARRENDADOR estableció para el pago del consumo de los 

servicios públicos, siendo estos de manera prorrateada mes a mes; es decir por periodo de 

facturación y dividido por quienes residen en la casa +  las visitas adicionales,  se ha generado 

inconveniente en el pago, debido a que no se conserva de manera explícita tales condiciones; sino 

que desde el mes de noviembre de 2017 he tenido que incurrir en el pago de consumos adicionales 

por visitas permanentes a los aptos del inmueble por los ocupantes que residían y ahora residen; sin 

ningún tipo de consideración en el gasto y uso de los mismos.  

 

 Detallo para su conocimiento, como se comporta el consumo de servicios para mi actualmente : 

 
SERVICIOS PUBLICOS APTO 201 

COBRADO 

MES 
LUZ  GAS AGUA_AL PERIODO DE FAC X DOS PERSONAS ARRIENDO MENSUAL Estado 

feb-17  $        23.760   $            9.578   $                   -    24 DIAS FEB 2017  $               33.338   $             790.000   $              823.338  Pagado 

mar-17  $        42.664   $           11.420   $          21.680  30 DIAS MARZO17  $               75.764   $             790.000   $              865.764  Pagado 

abr-17  $        46.646   $           12.418   $                   -    30 DIAS ABRIL17  $               59.064   $             790.000   $              849.064  Pagado 

may-17  $        39.804   $          13.662   $         56.320  30 DIAS MAYO17  $             109.786   $             790.000   $              899.786  Pagado 

jun-17  $        42.664   $          16.907   $                   -    30 DIAS JUNIO17  $                59.571   $             790.000   $               849.571  Pagado 

jul-17  $        40.982   $          16.400   $          65.918  30 DIAS JULIO17  $             123.300   $             790.000   $               913.300  Pagado 

ago-17  $          41.120   $          16.800   $                   -    30 DIAS AGOSTO17  $               57.920   $             790.000   $              847.920  Pagado 

sep-17  $        37.643   $          15.678   $          59.912  30 DIAS SEP17  $              113.233   $             790.000   $              903.233  Pagado 

oct-17  $        47.532   $          17.574   $                   -    30 DIAS OCT17  $                65.106   $             790.000   $               855.106  Pagado 

nov-17  $        46.064   $          17.940   $          66.192  30 DIAS NOV17  $              130.196   $             790.000   $               920.196  Pagado 

dic-17  $        42.986   $          13.500   $                   -    30 DIAS DIC17  $               56.486   $             790.000   $              846.486  Pagado 

ene-18  $        46.222   $          12.600   $         74.644  30 DIAS ENERO 2018  $             133.466   $             790.000   $              923.466  Pagado 

feb-18  $        53.438   $          16.228   $                   -    30 DIAS FEB 2018  $               69.666   $             790.000   $              859.666  Pagado 

mar-18  $       47.152   $          12.736   $         88.242  30 DIAS MARZO 2018  $              148.130   $             790.000   $               938.130  Pagado 

abr-18  $         31.074   $          16.526   $                   -    30 DIAS ABRIL 2018  $               47.600   $             790.000   $              837.600  Pagado 

may-18  $                  -     $                   -     $                   -    30 DIAS MAYO 2018  $                         -     $             790.000   $              790.000  

Pdte 

pago 

 

 $629.751   $ 219.967   $ 432.908     $  1.282.626   $ 11.850.000   $  13.132.626  

 



 

 

Es irracional el aumento del consumo mes a mes, cuando ocupamos el inmueble las mismas personas de 

manera permanente, en razón a las visitas permanentes por largos periodos; hace que exista una CARGA 

desproporcional en el consumo; que finalmente debieran asumir quienes hacen uso de los aptos con sus 

visitantes sin aviso previo al ARRENDADOR  y obviamente sin permiso alguno para que así suceda , con el fin 

de EVITARSE cambio de condiciones de Contrato como los cargos de consumo por apto.  

 

Encuentro serias irregularidades respecto al cobro de los servicios desde el mes de Noviembre de 2017, el 

aumento irracional para el mes de enero de 2018 al quedar el apto del segundo piso desocupado; los 

consumos se dispararon en enero y febrero de 2018 siendo divididos por 5 personas, el gasto de agua en la 

lavada para enero, febrero y marzo de la casa internamente, las paredes, las puertas, la fachada, las 

escaleras, las ventanas es sumamente preocupante; son innumerables galones de agua desperdiciados. 

 

Me inquieta este manejo, cuando aún más se suma que sin precaver la ocupación del segundo piso en el 

mes de  Marzo de 2018 se dividieron los servicios una vez más por cinco (5) personas; correspondiendo el 

consumo a las cinco personas que residíamos, más los siete (7) ocupantes del apartamento del segundo 

piso que se encontraban hasta el mes de abril y que ahora ocupan seis (6). 

 

Para el mes de abril de 2018 el pago de los servicios se prorrateo para ser pagado entre 5 personas gas y 6 

personas luz; cuando el apartamento ha sido ocupado en este periodo por más de siete (7) personas de 

manera permanente. Así como el consumo del servicio de agua para los ocupantes de dicho apartamento 

se ha generado un desperdicio de recursos debido a que el uso de la ducha que ha llegado a un tiempo de 

duración de 40 minutos con la llave abierta. 

 

Todos los inconvenientes respecto al consumo de servicios públicos los he manifestado a la señora Rosa. Así 

como la solicitud en varias oportunidades y de manera reiterada de permitirme conocer los recibos 

originales ya pagados sobre los consumos de agua, luz y gas; sin entregárseme a la fecha y mensualmente 

copia como se estableció al momento de la firma del Contrato. Documentos estos que solicito me sean 

entregados para verificar los consumos, las personas en las cuales se dividen y los periodos de facturación. 

 

Ya que para esta solicitud de entrega de copia de los recibos no he recibido más que respuestas evasivas, 

incongruentes e injustificadas para la entrega de estos; es mi derecho tal como se acordó al momento de la 

firma del presente contrato de arriendo.  

 

 

COBRO EXACERBADO DE SERVICIOS PÚBLICOS: 

 

Adicionalmente he encontrado incongruencia en el cobro de los servicios; no corresponde al valor que 

debo asumir, me encuentro con versiones distintas para el manejo del gasto frente al soporte; no encuentro 

razón para que se evada de la obligación a las personas del 2 piso; debiendo cargar el pago de la 

obligación con equilibrio; a quien la utiliza y se beneficia; visitantes o familiares o allegados; deben pagar 

igual.  

 

Solicito con todo respeto, atentamente, sin tratar de ser un conflicto más; sin generar malestar y aún menos 

malas relaciones; se me dé una respuesta formal de su parte como ARRENDADOR respecto a mis 

inquietudes e inconformidades como ARRENDATARIA. Así como la solución de fondo para el manejo del 

consumo de servicios públicos de manera equilibrada por quienes la ocupamos, de igual manera solicito por 

favor ordene se me realice la entrega de los soportes de recibos públicos que he pagado desde 2017 a la 

fecha, para mi revisión, validación y soporte; si Usted considera que sean copias, yo asumo el gasto; si son los 

originales que tiene el contador de la Sra. Rosa; solicito me sean entregados en calidad de préstamo, los 

valido y devuelvo.- 

 

Agradezco altamente se brinde atención al presente documento, sin antes manifestar que me encuentro 

dispuesta para atender cualquier tipo de decisión que usted tome al respecto y que considere con relación 

a las solicitudes elevadas; estas  con el ánimo de recobrar mi tranquilidad, goce y disfrute que elegí para 

vivir tranquila y por el cual pago, solo quiero seguridad y tranquilidad, eso es calidad de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


3/10/22, 08:23 Correo: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUyMDNmZDk1LTJlOGUtNGFhMS1hYTVlLWIwYTFiMTdmNWEyMwAQAEcFfEuK7q5Hk%2F8SCNf50… 1/4

Re: PROCESO N° 2022_000434 DEL 27 ABRIL DE 2022

M_c_S_R Rodriguez <mcsepulveda167@gmail.com>
Vie 30/09/2022 4:07 PM

Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

58 archivos adjuntos (16 MB)
CARTA AVISO ENTREGA DE INMUEBLE _FEB 2021.pdf; Acta Conciliacion Fallida1.pdf; Acta Conciliacion Fallida4.pdf; Acta
Conciliacion Fallida3.pdf; Acta Conciliacion Fallida2.pdf; Certificado_RetiroEPS.pdf; CITACION A NOTIFICACION DE PROCESO
2022_000434.pdf; Carta NO PRORROGA_ Inmueble Rio Negro2019 .pdf; Citacion Conciliacion Fallida2.pdf; Carta ENTREGA
INMUEBLE Rio Negro2019.pdf; CARTAS DE ENTREGA_INMUEBLE_Rio Negro2019 3.pdf; Impermeabilizacion Apto.pdf; Pago Mes
ENERO 2021.pdf; DEFENSA DEMANDA_PROCESO_2022_00434.pdf; Pago ServiciosApto Mayo 2021.pdf; Pago_Arriendo2017.pdf;
Pago_Arriendo2020_Pandemia_Incremento.pdf; Pago_Arriendo2018_Sin incremento.pdf; PAZySALVO Inmueble Rio
Negro2019.pdf; Pintura paredes Apto.pdf; PRUEBAS ESTADO SALUD_MARTHA SEPULVEDA PROCESO N°2022_000434.pdf;
PRUEBAS PROCESO N°2022_000434_ARREGLOS Y REPARACIONES APTO RIO NEGRO.pdf; Puntaje SISBEN_.pdf; Recibos
Arriendo2019_Incremento.pdf; PRUEBAS PROCESO N°2022_000434.pdf; Reparacion Inst.Hidrosan_Apto.pdf; Reporte RETIRO
EPS.pdf; Reparacion Inst.Hidrosan_Apto3.pdf; Reparacion Inst.Hidrosan_Apto2.pdf; SOL. ADJUDICACION
APOYO_SALVAGUARDA_RAD JUZGADO 55.pdf; Respuesta a Citacion Escuela Militar.pdf; Cedula de Demandada Martha
Sepulveda.jpg; Aparta ACTA DE CONCILIACION .jpeg; CLAUSULA VALIDEZ DEL CONTRATO .jpeg; Aparte de Demanda hecho
falso.jpeg; CLAUSULA PREAVISO_TERMINACION .jpeg; Clausula VIGENCIA CTO Inmueble .jpeg; Estado de TUBERIAS reparadas
.jpg; DEBIDO_PROCESOS.jpg; Datos Errados DEMANDA .jpeg; Estado de TUBERIAS reparadas 1.jpg; Estado de TUBERIAS
reparadas 2.jpg; Estado de TUBERIAS reparadas 3.jpg; Estado de TUBERIAS reparadas 4.jpg; Estado de TUBERIAS reparadas
5.jpg; Inventario Condicion Inmueble 1 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion Inmueble 2 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion
Inmueble 3 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion Inmueble 6 Rio Negro.jpeg; Inventario Condicion Inmueble 4 Rio Negro.jpeg;
Inventario Condicion Inmueble 5 Rio Negro.jpeg; Primera Hoja Examen_Neuropsicoligico Martha Sepulveda.jpeg; Pretensiones
Demanda Carlos Arias.jpeg; Recibo_Demanda_Proc022_000434.jpg; Solic_Amparo Pobreza.jpeg; SOLICITUD AMPARO POBREZA
_JUZ 55.jpeg; Ultima Hoja Examen_Neuropsicoligico Martha Sepulveda.jpeg; SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO CON DATOS DE
CONTACTO.jpeg;

Señor Juez 55:

MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ, y , MARIA DEL CARMEN SALAMANCA,  nos permitimos presentar
DEFENSA de la Demanda N° 2022_00434 en nuestra contra, se adjunta escrito y sus debidos soportes y
anexos- 
 

Ya que se realizó la solicitud al Juzgado el día de Septiembre de 2022, que no ha tenido respuesta y se
cumplió el término para radicar la Defensa, por lo que mediante el presente escrito nos permitimos dar
respuesta en los términos expuestos así:

Medios de Prueba adjuntos:
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NOTIFICACIONES: 
 
DEMANDADA:
MARTHA CECILIA SEPULVEDA RODRIGUEZ 
EX - ARRENDATARIA
Correo:  martha_s_ro@hotmail.com  
Correo: mcsepulveda167@gmail.com**Por favor responder a correo personal
Celular  322 333 01 36     
Diagonal 39 sur N° 2 -33 Barrio La Victoria
 
 Involucrada en el Proceso 2022_00434
MARIA DEL CARMEN SALAMANCA
Correo: mcsepulveda167@gmail.com**Por favor responder a correo personal
Diagonal 39 sur N° 2 -33 Barrio La Victoria
Celular: 312  5528693
 
Este mensaje es confidencial, y contiene información privilegiada y solo puede ser utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si

usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho

mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias, impresiones, retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra acción

tomada sobre este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan estrictamente prohibidos y hará legalmente

responsable a quien lo efectué. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, no asumo ninguna

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- 
El jue, 29 sept 2022 a las 9:51, Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(<cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
Cordial saludo, revisando el sistema siglo XXI se observa que el proceso de la referencia se encuentra la
despacho para resolver.
 
Cordialmente,  
   
MIGUEL ANGEL VASQUEZ   
ASISTENTE JUDICIAL-

 
 JUZGADO 55 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. - ANTES JUZGADO 73 CIVIL
MUNICIPAL  
  
  

De: M_c_S_R Rodriguez <mcsepulveda167@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de sep�embre de 2022 3:26 p. m. 
Para: Juzgado 73 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PROCESO N° 2022_000434 DEL 27 ABRIL DE 2022
 
 
Respetada  
Juez 73 Civil Municipal
Ciudad
 
Buenas tardes.

mailto:martha_s_ro@hotmail.com
mailto:mcsepulveda167@gmail.com
mailto:mcsepulveda167@gmail.com
mailto:cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcsepulveda167@gmail.com
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Agradecemos altamente su respuesta respecto a la solicitud de :
 
1.- Amparo de Pobreza Martha Sepulveda 
2.- Adjudicación de Apoyo y Salvaguarda Carmen Salamanca
 
Vinculadas al Proceso en referencia por el señor Carlos Arias Huerfano.
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que ese Juzgado ha otorgado 10 días para radicar la Defensa y
respuesta a las pretensiones del lña Demanda del señor Arias.
 
Nuestra solicitud fue radicada el día Lunes 19 de Septiembre de 2022 en ese Juzgado.
 
Atentas a su amable respuesta
 
MARTHA SEPULVEDA
CARMEN SALAMANCA
Demandadas en el Proceso N° 2022_000434
 
Este mensaje es confidencial, y contiene información privilegiada y solo puede ser utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si

usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho

mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias, impresiones, retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra

acción tomada sobre este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan estrictamente prohibidos y hará

legalmente responsable a quien lo efectué. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, no asumo

ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del

destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. 

--  



PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2022 00468 00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SANTAFE REAL  

DEMANDADA: LUIS ALFONSO QUIROZ HERNANDEZ Y ROSIRIS VASQUEZ CAMARGO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2022 00468 00 
 

En los términos del artículo 301 del C.G.P. téngase por notificado a la 

demandada ROSIRIS VASQUEZ CAMARGO quien dentro del término de 

traslado contesto demanda, y de los anexos de la misma podría entenderse 

que propuso excepciones y se opone a las pretensiones de la demanda.   

 

Una vez integrado el contradictorio se decidirá lo pertinente frente a la   

contestación-.   

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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De: SYSTEMGROUP  S.A.S. Contra OSWALDO RODRIGUEZ POVEDA 

RECONOCE PERSONERIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2022-0473 

 

Accédase a lo solicitado por el extremo demandante, por tanto se reconoce 
personería para actuar a las Dras. MARLY  ALEXANDRA  ROMERO 
CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA  ALEJANDRA  
PARDO  MORENO, como apoderadas judiciales del extremo demandante, en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Juez 
 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2022-00516 00 
DE: LIXMAGDALY TORRES CAMARGO 

CONTRA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2022 00516 00 
 

Vencido el término del traslado de la demanda y del traslado de las 

excepciones de mérito con pronunciamiento de la parte demandante, se 

convoca a las partes para que concurran personalmente a audiencia, se 

advierte que, de ser posible, en esta diligencia se practicarán todas las etapas 

del artículo 372 y 373 del C.G.P. por considerarlo posible y conveniente.  
 

El acto se cumplirá el día Veintidós (22) de noviembre de 2022 a las 09:00 

am, por intermedio del uso de las tecnologías.  

 

2. DECRETO DE PRUEBAS:  

  

2.1 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

  

a. Documental: Téngase como prueba documental las aportadas con la 

demanda y al descorrer el traslado de las excepciones. 
  

b. Testimonial -. Se decreta el testimonio de CLAUDIA ESPERANZA 
LADINO CUERVO, VIVÍANA SÁNCHEZ LÓPEZ, JULIETH PAOLA 
BECERRA, de su citación y concurrencia deberá encargarse la parte 
que solicito la prueba. 

 

2.2 PRUEBAS PARTE DEMANDADA   

  

a. Documental: Téngase como prueba documental las aportadas con la 

contestación a la demanda.  

b. Interrogatorio de parte: de conformidad con el artículo 198 del C.G.P. 

será formulado al interior de la audiencia por la parte demandada y la 

juez.  

• Se ordena Oficiar al Juzgado 21 de familia de Bogotá para que remita 

certificación y copia de proceso 2021-0522- que ante esa autoridad se 

tramita.    

  

ADVERTENCIA POR INASISTENCIA: La inasistencia injustificada de 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles 

de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

 

Si ninguna de las partes concurre no se celebra y si dentro del término no 

justifican la inasistencia, por auto se declarará terminado el proceso, y se 

harán acreedores a las sanciones pecuniarias de que trata el numeral 4 

inciso 4 del artículo 372 del C.G.P.  

  

En mérito de lo anterior, el juzgado,   
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2022-00516 00 
DE: LIXMAGDALY TORRES CAMARGO 

CONTRA: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Incorporar como prueba documental los aportados con la 

demanda y las contestaciones.  
 

SEGUNDO: DECRETAR interrogatorio de parte solicitado por la parte 

demandada de conformidad con el artículo 198 del C.G.P.  

 

TERCERO: OFICIAR De conformidad con el artículo 275 ibídem y de acuerdo 

a lo indicado en el artículo 276 ibídem, a Juzgado 21 de familia de Bogotá.  
 

CUARTO: CITAR a la diligencia de que trata el articulo 371 y 372 del C.G.P.  

concordantes con el Articulo 392 ibídem para el día 22 de noviembre de 

2022 a la hora de las 09:00 am. 

 

QUINTO: DECRETAR la declaración de terceros solicitada por la parte actora 

de conformidad con el artículo 212 ibídem.  
  
Notifíquese y cúmplase,  

  

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2022-00597-00De: COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. –CORBETA 

S.A. –ALKOSTO S.A.  contra  FERRETERIA OVALLE S.A.S. y OTRA 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2022-0597 

  

Como quiera que la parte ejecutada ALVARO ENRIQUE 

OVALLE ANGARITA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no 

advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria 

de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 392.960. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2022-00613-00De: ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   

ENCOBRANZAS    S.A.  AECSA CONTRA:DANIEL GUSTAVO LOPEZ CARDONA 

Ordena seguir adelante ejecución 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2022-0613 

  

Como quiera que la parte ejecutada DANIEL  GUSTAVO  LOPEZ  

CARDONA se notificó de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 

la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de 

nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad 

los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del 
Proceso, el Despacho Resuelve:   

  

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.  

  

Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se 

encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se 

llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

ejecutante el crédito y las costas.  

  

Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.   

  

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose 

como agencias en derecho la suma de $ 2.934.442. Por secretaría 

liquídese.  

  

Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de 

Ejecución Civil. (Artículo 8º del acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura). Ofíciese.  

 
Notifíquese y cúmplase,  
  

 
MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
MPDS 
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VERBAL PERTENENCIA 1100140030-73-2022-00715-00 

De: ROSALIA VALENTIN CASTRO, contra  ELVIRA  PEREZ Gy otros 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 073-2022-0715 

 

Agréguese al expediente la liquidación de las cuotas de administración 
adeudas aportado por la parte demandante para los efectos legales 
pertinentes. 

 
Así las cosas, a fin de seguir con el trámite del proceso se REQUIERE al 

apoderado de la demandante para instale la valla con su respectiva 
acreditación de acuerdo con lo dispuesto por el numeral  del artículo 375 

ibídem en cumplimiento con lo ordenado por auto que admitió la 
demanda de 22 de junio de 2022. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Juez 

 
MPDS 

Firmado Por:

Martha Ines Munoz Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 073

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 374b7b4e777b82f20e4bf07648c9334d760238078bb8a05561a813a0a6336d77

Documento generado en 25/10/2022 09:08:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO1100140030-73-2022-00927-00De: FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como  vocera 

del Patrimonio  Autónomo FC ADAMANTINE NPL, contra HECTOR  HORACIO PRIETO ROZO 

 Ingrese pasa Sentencia 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 2022-0927 

 

Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta 

providencia, ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código General 

del Proceso (sentencia anticipada). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 

 

 
MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2022-01247-00 DEMANDANTE: PAOLA ELENA LEON 

VELASCODEMANDADOS: CESAR ADOLFO AVILA ROYERT 

Rechaza demanda 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         
 Bogotá D. C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
2022-01247 

 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la 
presente demanda no fuera subsanada dentro del término establecido para ello, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se dispone su RECHAZO.  
 
Como quiera que se trata de un expediente virtual no se hará entrega de la 
demanda y anexos al interesado. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
 

 
 

MPDS 
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PROCESO VERBAL 11001-40-03-073-2019-00788-00 
DEMANDANTE: MARIA GLADYS OCHOA TORRES 

CONTRA: CARLOS ARTURO MORA LEON 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Antes JUZGADO SETENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D. C. Veintiséis (26) De Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE 11001 4003 073-2019-00788 00 

Procede el Despacho a dictar sentencia anticipada por escrito de 

conformidad a lo dispuesto por el núm. 2º y 3ro del artículo 278 del C.G.P., 

dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que no existen 

pruebas por practicar. 

Presupuestos Jurídicos. 

Providencia esta que se profiere por escrito, de acuerdo con lo señalado en 

el inciso 2º del Parágrafo 3º del Artículo 390 del C.G.P.: “…el juez podrá 

dictar sentencia escrita vencido el término de traslado de la demanda y sin 

necesidad de convocar a la audiencia de que trata el artículo 392, si las 

pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren suficientes 

para resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por decretar y 

practicar.” 

Dentro del presente asunto, la causa del pronunciamiento de fondo, a 

través de la sentencia anticipada se torna procedente por cuanto se ha 

configurado una de las causales de que trata el art. 278 del C.G.P. 

En efecto de conformidad con el citado artículo el Juez deberá dictar 

sentencia anticipada total o parcial en cualquier estado del proceso entre 

otros eventos cuando no hubiere pruebas por practicar, siendo este 

supuesto uno de los que se advierten estructurados en el presente asunto, 

lo que para el caso en concreto se advierte del escrito de demanda y 

contestación de la misma, donde se tienen verificadas como únicas 

probanzas las documentales de la demanda y soportes de pago en la 

contestación de la misma, debido a lo cual no es pertinente agotar una fase 

practica de pruebas por no considerarla necesaria, actuación esta que no 

está supeditado a la voluntad del juez, o que sea optativa, sino que 

constituye un deber y un imperativo a voces del citado art. 278 del C.G.P., 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia 

anticipada,(…)” por tanto, es de obligatorio cumplimiento, y de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 42 del C.G.P., que establece los deberes del juez, 

entre ellos “velar por su rápida solución, prescindir de audiencias y adoptar 

las medidas conducentes. (…)” 

ANTECEDENTES. 

  

En escrito presentado a este Juzgado por intermedio de la oficina judicial 

de reparto con fecha 23 de mayo de 2019, actuando mediante apoderado 

judicial quien representa los intereses de MARIA GLADYS OCHOA TORRES 

como arrendadora del inmueble ubicado en la carrera 22 a 5 -79 hoy 

carrera 23 bis 5-23 y en contra de CARLOS ARTURO MORA LEON, 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
PROCESO VERBAL 11001-40-03-073-2019-00788-00 
DEMANDANTE: MARIA GLADYS OCHOA TORRES 

CONTRA: CARLOS ARTURO MORA LEON 

arrendatario, del inmueble mencionado, por la causal de mora en los 

cánones de arrendamiento.  

 

HISTORIA PROCESAL 

  

La presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado 

fue instaurada el 23 de mayo de 2019  

 

Estudiada la misma se admite el 13 de junio de 2019, se ordenó notificar 

a la demandada,  

 

La demanda se notificó por conducta concluyente conforme consta en la 

providencia de fecha 09 de septiembre de 2019; por intermedio de 

apoderado judicial en término legal contesta la demanda y propone las 

siguientes excepciones:  

  

a) Falta de legitimación por activa y pasiva.  

b) Indebida identificación del bien objeto de restitución.  

c) Inexistencia de la obligación.  

d) Cobro de lo no debido.  

e) Dolo del demandante. 

 

Además de la excepción previa1 de pleito pendiente; con su contestación 

allego comprobante de pago del canon de arrendamiento FL. 56 y 57 para 

ser escuchados conforme al art. 384 del C.G.P.  

 

El 24 de enero de 2020 se ordeno la cesación de pagos de cánones en 

razón al desconocimiento del contrato; Previo traslado de las excepciones 

propuestas, se convocó el cinco (05) de agosto de 2020 a la audiencia de 

que trata el artículo 392 del C.G.P. el día 16 de septiembre de 2020 a las 

09:00 am tal audiencia2 se celebró con apego a la norma señalada 

agotándose las etapas de conciliación e interrogatorios de parte, control de 

legalidad, saneamiento del proceso y fijación del litigio.    

 

En la misma, fecha se decretó como prueba de oficio, solicitar información 

a la Oficina de Catastro Distrital, inspección al bien inmueble objeto de 

restitución y trabajo pericial. 

 

La inspección judicial3 se practicó en fecha 18 de  mayo de 2021 fecha  en 

la que el perito designado cumplió con lo de su cargo para la  identificación 

del bien, presentando4 su informe en 9  folios  útiles  más  anexos, el cual 

fue  objetado por el apoderado judicial del demandado por idoneidad, 

imparcialidad, objetividad y extralimitación de funciones. 

 

Por proveído de fecha 09 de febrero de 2021 se decretó nueva inspección 

judicial y careo entre los autores de los dictámenes allegados por el perito 

designado, y el acompañado con el trabajo de objeción; la  diligencia  se  

practicó el 01 de diciembre de 20215. 

                                                  
1 Resuelta la excepción previa en auto de fecha 6/11/2022 
2 Archivo 005 del Expediente Digital / Audiencia 1:46:53 823 MB tomada por aplicativo teams. 
3 Archivos 012-013-014-015-016-017 
4 Presentado el 15 de julio de 2021 a las 04:51 ODF 035 
5 Archivo 043-044-045-046-047-048-049-052-053-054-055- expediente digital  
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Con fecha 25 de agosto de 2022, el despacho resolvió la objeción   

presentada al trabajo pericial, teniendo como resultado la declaratoria de 

objeciones infundadas; tras lo anterior quedo clara la identidad del bien 

objeto de restitución, tal proveído se notificó por estado del 26 de octubre 

de esta anualidad, sin que contra esta providencia se hubiere presentado, 

censura alguna y/o solicitud de modificación, aclaración, corrección, 

adición, cobrando ejecutoria.  

 

Con providencias del 5 de octubre de la presente anualidad, se fijaron los 

gastos definitivos del auxiliar de la justicia y se puso en conocimiento de las 

partes que la decisión de fondo de este asunto se daría con aplicación a las 

disposiciones del artículo 278 del C.G.P.  

  

                                   CONSIDERACIONES  

  

  

ASPECTOS JURÍDICO SUSTANCIALES RESPECTO DEL CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO, SEGÚN LA LEGISLACIÓN CIVIL  

  

Es importante reiterar que el artículo 1.973 del Código Civil Colombiano al 

hablar del contrato de arrendamiento señala que es un contrato en que las 

dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una 

cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por ese 

goce, obra o servicio un precio determinado. Siendo por tanto un contrato 

meramente consensual, se perfecciona por el sólo consentimiento, y sus 

elementos esenciales se configuran en una cosa y un precio.  

  

El contrato de arrendamiento es de los llamados de tracto sucesivo o de 

ejecución continuada, los cuales se caracterizan  porque el cumplimiento 

de las obligaciones de las partes sólo es susceptible de realizarse mediante 

la reiteración o repetición de un mismo acto, o, en otras palabras, por la 

observancia permanente en el tiempo de una determinada conducta, única 

manera ésta, impuesta por la naturaleza de la prestación debida, de 

poderse satisfacer el interés económico que indujo a las partes a contratar.  

  

De la definición del contrato de arrendamiento traída por el Código Civil en 

su artículo 1973 se indica que son de su esencia, como ya se anotó, de un 

lado, una cosa, cuyo uso o goce concede una de las partes a la otra o la 

prestación de un servicio o la ejecución de una obra y del otro, el precio que 

se debe pagar por ese goce, obra o servicio.  

             

RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL, RESPECTO DEL PROCESO ABREVIADO DE 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

  

Indica el artículo 384 del Estatuto General del Proceso, cuando se trate de 

demanda para que el arrendatario restituya al arrendador el inmueble 

arrendado, a esta se debe acompañar prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito por el arrendatario.  

  

Para el presente asunto se aportó el contrato de arrendamiento de local 

comercial LC-0644761 suscrito el día 15 de junio de 1995, el cual fue 

notariado en la misma data ante la Notaría 6 de Bogotá; sobre el mismo no 

se tejió ningún manto de duda sobre su existencia y compromisos 
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contenidos en el mismo, por el contrario, fue el mismo demandado quien 

reconoció haber llegado al inmueble, tras la firma del contrato de 

arrendamiento. 

 

Si bien manifestó, que existió un ánimo de venta, lo cierto es que, si en 

efecto ese era el ánimo, le resultaría acertado haber acreditado el pago 

realizado, cuestión esta que no sucedió, pues indicó que pagó con carros y 

pinturas de carros, sin embargo, no se allego ningún documento de 

traspaso de tales bienes, que por ser sujetos a registro se supone, que sería 

fácilmente, probados, sin embargo  tampoco se  aportó la placa  del bien  

para  poder  verificar la  tradición del presunto rodante dando en pago; 

tampoco se allegaron las facturas  de  los servicios  o reparaciones  que 

también  dice  haber  realizado  sobre  bienes  de  quien le  trajo  al bien.  

 

Es concluyente para esta judicatura el minuto 1:02:10 de la diligencia del 

16 de septiembre de 2020, cuando indico el mismo demandado  

 

“…entonces dijo vámonos para allá y hacemos un negocio con eso, me trajo 

para ahí y ya…” 

 

Pues nótese que el negocio celebrado en nada altera su condición de 

arrendatario, pues en palabras de este el negocio celebrado no se nomino   

a título de venta, lo que se corrobora cuando indico instante 1:04:06 

 

“… yo si lo firme … a DON LUIS OCHOA   me dijo déjelo así y ya quedo así, 

allá, no se era pa la 24 o este, en fin, le firme el contrato … yo creo que lo 

autentique, pero nadie fue conmigo ni nada de eso, eso quedo en blanco…”     

 

Desde los anteriores testimoniales, resulta clara la vocación de prosperidad 

de la discusión traída, pues patente resulta que suscribió por su voluntad y 

constreñimiento el documento base de la presente acción, y que no existe 

duda que se trata del inmueble al que don LUIS OCHOA, le llevo. 

 

Sobre la ubicación del bien inmueble, ya quedo resuelto en providencia de 

fecha 25 de agosto de 2022, que el inmueble que hoy se ubica en la carrera 

22 A 5-79 hoy KR 23 bis 5-23 cuyas nomenclaturas   han cambiado a través 

del tiempo de la siguiente forma: 

  

 

 

 

 

La parte demandante aporta como prueba contrato de arrendamiento 

suscrito por ambas partes, y allí está expresamente determinado la 

cosa (inmueble) y el precio determinado en una cantidad numérica 

específica de manera inicial.   

 

Con la providencia mencionada, para el despacho y las partes existió la 

certidumbre necesaria para concluir que el contrato suscrito se dio ya 

estando en toma material del inmueble encartado en este asunto y no del 

de la 24 con sexta, como pretende hacerlo ver el apoderado demandado. 
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Queda claro que la causal invocada para este proceso es la mora en el 

canon de arrendamiento, ya que al momento de presentación de la 

demanda se encontraban en mora, configurándose así la causal la cual es 

suficiente para iniciar este tipo de procesos, por lo que se desciende 

entonces a que, para poder tener contradicción en este evento, la misma 

norma en cita le condiciona a cancelar los cánones de arrendamiento, 

cuestión que para el presente asunto no se encuentra dada, pues desde el 

pasado 25 de octubre se zanjó la identidad del  bien y la existencia de la 

relación contractual.   

  

En ese orden, siguiendo la misma los múltiples planteamientos 

jurisprudenciales las cargas probatorias contenidas en el numeral 4 del 

artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al demandado 

en un proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se aportan 

elementos de convicción que generan serias dudas sobre la existencia del 

contrato de arrendamiento. No obstante, la documental es clara y no se 

tacho de falso el contrato ni el contenido, por tanto a la presente fecha no 

hay como controvertir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico 

derivado del contrato de arrendamiento. 

 

Así las cosas, se dan todos los requisitos para fallar una sentencia de 

lanzamiento y declarar terminado el contrato de arrendamiento, teniendo 

en cuenta que la parte demandada contestó la demanda empero no se 

acredito el cumplimiento de las disposiciones del 4 numeral del artículo 

384 del C.G.P. .  

                       

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CINCUENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULPLE ANTES SETENTA YTRES CIVIL MUNICIPAL 

ADMINISTRANDO JUSTICIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,      

   

                                                    FALLA  

                                                   

PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO unilateralmente el contrato de 

arrendamiento de inmueble arrendado celebrado entre la arrendadora 

MARIA GLADYS OCHOA TORRES y el arrendatario CARLOS ARTURO MORA 

LEON, inmueble ubicado en la carrera 22 a 5 -79 hoy carrera 23 bis 5-23, 

por la causal de mora en el canon de arrendamiento. 

                                 

SEGUNDO: En consecuencia, el accionado deberá entregar el inmueble 

arrendado, en el término de cinco (5) días contados a partir de la ejecutoria 

de la presente sentencia. 

  

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada a favor de la parte 

demandante, téngase como agencias en derecho la suma de 8 salarios 

mínimos legales vigentes de conformidad con el apartado b2 del primer 

numeral 1 del artículo 5 del acuerdo PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 

emanado por el consejo superior de la judicatura.  

 

CUARTO: De conformidad con el 3° inciso del numeral 4° del artículo 384 

del C.G.P.   proceda secretaría a entregar los cánones de arrendamiento 

consignados a la presente actuación a favor del extremo demandante. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

  

D.H. 

 

 


